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Sesión plenaria nQ. 2, celebrada el dÍa 20 de julio de 1982, pa
ra proclamación de candidato a la Presidencia de la Comunidad Autó
noma de La Rioja en la persona del Sr. Diputado General D. Joaquín 
Ibarra Alcora. 

Lugar: Sala de Usos l'lúltiples del edificio anexo 

al llamado Palacio Provincial. 

Hora de comienzo: Once de la mañana; se interrumpe 

a las doce y media para volver a reanudarse 

a las cinco horas treinta minutos' de la tar 

de. 

Asistentes: Los 32 Diputados Generales, sin excep

ción. 

Resumen: Presentación de D. Joaquín Ibarra Alcoya, 

como candidato a la Presidencia ae la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. 

____________ .o ______________ __ 
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INTERVENCIONES Y ACUERDOS en la sesi6n plenaria celebrada el día 

20 de julio de 1982 para proclamar candidato a la Presidencia de la 

Comunidad Aut6noma de La Rioja a D. Joaquín Ibarra Alcoya. 

(Bajo la Presidencia de D. Domingo de Guzmán Alvarez Ruiz de Vi

ñaspre se abre la sesi6n a las 11 horas y 15 minutos). 

SENOR PRESIDENTE: Cumpliendo las normas para la elecci6n de Pre

sidente Provisional de la Comunidad Autónoma de La Rioja esta Presi 

dencia proclama Candidato al Ilmo. Sr. D. Joaquín Ibarra Alcoya. A 

continuación, el Secretario Primero dará lectura a las disposicio

nes del Estatuto de Autonomía relativas a la elecci6n de Presidente 

de la Comunidad Autónoma, transitorias 3ª y 7ª y artículo 22, así 

como a las presentes normas. 

(El Secretario Primero da lectura a dichas disposiciones -publi 

cadas en el B.O.D.G., nº. l, de 13 de octubre de 1982, pág. 7-). 

SEÑOR JAIME .. Y BARO: Quiero hacer constar en nombre de mi Grupo 

que no se han remitido las actas de la sesión pasada y las anomalías 

que ha habido en el envio de las citaciones, puesto que realmente no 

se han recibido citaciones formales para este acto, y han sido los 

Grupos Políticos los que han tenido que suplir de alguna manera esta 

cuestión de la citaci6n. Por otra parte, también pido al Sr. Presi

dente que se convoque a la Junta de Portavoces al objeto de que, de 

acuerdo con el artQ. 55 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 

se pueda proceder a la colocaci6n de los Diputados por grupos, de for 

ma que se permita. seguir mejor los debates. 

La reuni6n de la Junta de Portavoces se podría celebrar antes de 

la sesi6n de esta tarde para dejar este tema solucionado. 

SENOR PRESIDENTE: En cuanto a la citaci6n, la Mesa -en la que es

tán representadas las distintas fuerzas políticas- acordó que la ci

tación por telegrama y teléfono era suficientemente válida. 

Con referencia al otro punto, los Grupos Políticos, naturalmente, 

en su día, se tendrán que colocar en la Cámara de manera que estén 

juntos sus componentes, pero ahora lo que se está haciendo es cumplir 

las normas que fueron aprobadas para el nombramiento del Candidato. 
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Tiene la palabra el candidato', Ilmo. Sr. D. Joaquín Ibarra Aleo-

ya. 

SENOR IBARHA ALCOYA: Sr. Presidente de la Diputación General pro

visional de La Rioja; Sres. componentes de la Mesa; Sra. y Sres. Di

putados Generales: 

Constituye para mí un alto honor el que se haya formulado propue~ 

ta en mi favor como candidato a Presidente del Consejo de Gobierno 

provisional y, por tanto, Presidente provisional de la Comunidad Autó 

noma de La Rioja. 

Entiendo que para cualquier riojano el simple hecho de hab.er cons~ 

guido esta nominación, con total independencia de si, en su momento, 

obtiene, o no, la aprobación por parte de Vds., tiene que ser motivo 

de profunda satisfacción, a la que va unida la conciencia de la res

ponsabl.lidad que puede asumirse en el supuesto de acceder a tal Pre

sidencia, siquiera esta responsabilidad haya de ser compartida por 

todos, según más adelante expondré. 

Cuando los autores, en los Diccionarios geográfico~histórico-est~ 

dÍsticos clásicos del siglo pasado (Miñano, Govantes, Madoz) descri

bíah La Rioja, lo hacían con estas palabras: 

"Parece que· la naturaleza ha demarcado expresamente este 
territorio para tener administración propia y peculiar". "Es 
uno de los distritos -añadían- más proporcionados por la na
turaleza para formar provincia separada con gobierno y admi
nistración propian. Y concluían: uEntre sus cuatro límites 
está el nacimiento, curso y fin de los siete ríos, cuyos orí 
genes y formación distinguirán eternamente el territorio de
La Rioja de todas las otras provincias españolas, sin que 
apenas quepa en la geografía otra mejor ni más claramente 
demarcadan. 

Y también en el siglo pasado, justamente al nacer el Estado cons

titucional, se producían movimientos c-oincidentes entre riOjanos y 

sus Instituciones y Asociaciones representativas encaminados a1 reco

nocimiento de nuestra propia personalidad. 

Hace tan sólo unos d:l.as, en un Solemne acto pÚblico, recordaba las 

palabras de uno de aquellos ilustres antecesores nuestros, D. Antonio 

N.s:rberto Fernández de Navarrete, (ejemplo claro de tantos y tantos rio 

janos que podemos encontrar en nuestros pueblos, con mentes lúcidas, 

con un sentido común envidiable y, sobre todo, con un cariiío desbor-
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dante y contagi<Jso hacia su tierra). Este riojano -repito- en el 

afw 1813 escribía un memorable Discurso, en el que encontramos con

ceptos y expresiones como éstos: 

''La Rioja existe aún, por uno de aquellos arcanos incom 
prensibles de la Divina Providencia y para prueba de lo que 
la favorece la naturaleza contra los crueles desaciertos de 
los hombres". 

¿Verdad, apostillo yo, que estas palabras pueden suscribirse en 

1982?. 

Pero aúh adelantaba más D, Antonio Norberto, haciéndose estas pr~ 

guntas, y contestándolas él mismo: 

'~s La Rioja algún menor, está loca,, insensata o afatua
da para tenerla a pupilaje?. ¿Son los riojanos estúpidos, 
tontos, ignorantes y sin luces para no poder gobernar su 
provincia?. ¿Pues quién mejor debe correr con la administra 
ción y gobierno de su patria que los riojanos?. ¿Quiénes -
más interesados en fomentarlos que los riojanos?. ¿Quiénes 
lo harán con mayor actividad y mejor celo que los riojanos?". 

Y concluía esta parte de su Discurso así: 

"La Rioja por todas sus circunstancias puede, debe y sa
be gobernar y administrar por sí su patrimonio". "La Rioja 
puede y sabe y le conviene manejarse y gobernarse por sí"'· 

Emociona rememorar este texto, porque d1fícilmente podría hacerse 

una defensa más f'irme, más, convincente y más apasionada de La Rioja 

y de su autogobierne. 

Hoy, 169 años después, se nos ha reconocido a los riojanos la ca 

pacidad para gobernar y administrar nuestro patrimonio. Ya somos ma

yores de edad.' 

Pero, ¿qué es lo que hemos de gobernar y administrar?, 

¿quiénes?, ¿desde cuándo?. 

, ? ¿como.,, 

Está claro, utilizando el título de una obra que se ha presentado 

hace escasos días y que quiere abrir a todos los riojanos el conoci

miento y el amor hacia lo nuestro, que nuestro patrimonio está forma 

do por nuestras tierras y por nuestras gentes. 

Hay unos datos de hecho, que, someramente, voy a exponer, pero 

que siempre habrán de ser tenidos presentes, sobre todo a la hora 

de emprender cualquier acción. 
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En el mapa autonómico de España, nuestra Comunidad es la más pe

queña, es -en palabras de Dionisia Ridruejo- "una provincia-región 

chica y bien definida". En extensión tenemos la superficie menor 

de todas las Comunidades. Y en población ocurre 

nos siguen en número 

,igual, hasta el pu,!!; 

de habitantes (Can-to de que las regiones que 

tabria y Navarra) duplican la nuestra, que no excede mucho del cuaE_ 

to de millón de habitanes; Baleares es algo más de dos veces; Mur

cia nos triplica; y Asturias multiplica nuestra población por cua

fro. 

De otra parte, la distribución de nuestras gentes es muy desi

gual dentro del territorio. Y así, de los 174 Municipios existentes 

en La Rioja, las cuatro quintas partes de ellos no superan los mil 

habitantes: son, pues, núcleos de riojanos de diíícil administración, 

por carencia de medios propios, y necesitados, por tanto, de toda el~ 

se de ayudas. Solamente tres Municipios superan los 10.000 habitantes 

y en uno de ellos, la Capital de La Rioja, se asienta el 4.3 o/o de la 

población total de nuestra Región. 

No me detengo en la desigualdad en población de las Comarcas, aún 

cuando aludo a una por todos bien conocida: los Cameros, que con 23 

Municipios, no reúne entre todos ellos los tres mil habitantes y, sin 

embargo, su superficie es la sexta parte de la total de La Rioja. 

En estas rápidas pinceladas sobre nuestras tierras y nuestras gen

tes, menciono los últ,imos datos publicados tanto por el Organ·ismo ofi 

cial, Instituto Nacional de Estadística, y que han servido de base p~ 

ra la propuesta de reparto del Fondo de Compensación Interterritorial, 

como los elaborados por el Banco de Bilbao; y ambos coinciden en quede 

las 19 regiones consideradas, la nuestra ocupa el puesto séptimo en 

cuanto a renta per cápita, próxima a las 4oo.ooo ptas.; que la tasa 

de paro es de 7, 59 ro (la tercera más baja); que siendo la población 

activa de 99.000 personas, la población residente ocupada es de 

95.000 y que el número de empleos está distribuido así: 25,23 %, en 

la agricultura; 32,58 %·, en la industria; 7,25 %, en la construcción; 

y 34,94 Yo, en los servicios. 

Desde otro punto de vista, la producción regional por sectores (v~ 

lor añadido neto), se cifra en un 16, JO o/o en la agricultura; 35, 29' o/o 

en la industria; y 48,41 % en comercio y servicios; con un total, en 
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cifras 'absolutas, de algo más de 87 mil millones de ptas. 

Apenas existen estudios sobre la distribución de la renta por Co

marcas dentro de La Rioja; pero el primero de los realizados nos in

dica que la proporción entre la comarca con mayor renta y aquélla que 

la tiene menor es de 2 a l. 

Y, con ésto, termino este ligero esbozo de cuáles son las caracte

rísticas dem0 gráficas, económicas y sociales de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. Es evidente que estos datos, desarrollados, analizados, 

coordinados, han de constituir la base imprescindible para cualquier 

tarea de gobierno. 

Pero tales datos, tales supuestos de hecho y la posibilidad de a.5:. 

tuar sobre ellos, vienen condicionados y limitados en el actual mo

mento y en estos primeros meses, no sólo por la realidad, sino por 

la legalidad, en la que hemos de movernos. 

En efecto, a la elección del Pr.esidente Provisional de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, dedica nuestro Estatuto la disposición tra_!! 

sitoria 3•, que remite~ los apartados 1 y 2 de la disposición transi 

toria 7•; y en el n2 1 de esta Última, en resumen, se dice que el Pre 

sidente provisional de la Diputación General de La .Rioja, previa con

sulta a los representantes designados por los Partidos o Grupos con 

representación en la misma, propondrá de entre los miembros de la Di

putación General un candidato a Presidente del Consejo de Gobierno, 

procediéndose al debate de su programa y votación para tal cargo. 

Literalmente, p.ues, el candidato a Presidente provisional del Con

sejo ha de hacer una previa exposición. de su programa de gobierno. 

Ahora bien, es uno de los primeros principios de nuestro derecho 

positivo -y perdonen ~ds. si mi condición de jurista puede hacerse 

notar en algún momento- que las leyes se interpretan sistemáticamen

t.e, en su conjunto, y teniendo siempre en cuenta la realidad social 

del tiempo en que han de ser aplicadas. 

Pues bien, con el Estatuto en la mano, ¿cuáles van a ser los co

metidos, las funciones y las competencias del Consejo de Gobierno 

provisional?. La respuesta la tenemos en la disposición transitoria 

4•, n2. 2, que es plenamente clarificadora: "Corresponden a este Con 

sejo de Gobierno provisional -dice- las siguien~es competencias: a) 
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las que le atribuye el presente Estatuto, que se 'deriven del traspa

so de competencias de la Administración del Estado; y b) las que ac

tualmente correspondan a la Diputación Provincial 11 • 

Y, por otra parte, ¿cuál va a ser la duración de este Gobierno 

provisional?. La respuesta sigue dándola el Estatuto, ahora en su 

disposición transitoria 5ª: hasta que se celebre la primera elección 

para la Diputación General de La Rioja, a partir del 1 de febrero de 

1983. Como, de otro lado, es presumible que, al objeto de no multi

plicar innecesariamente 'las consultas electorales, la elección de Di 

putados Hegionale's coincida con la renovación de los Ayuntamientos, 

que tendr6 lugar tambi¡n en febrero o marzo de 1983, al agotarse el 

mandato de los cuatro anos, es evidente que el Consejo de Gobierno 

provisional que ha de constituirse, no ha de tener una vida superior 

a los nueve meses. 

Y durante tan corto plazo, ¿qu¡ puede hacer el Consejo de Gobier

no, cu.á.les son sus competencias?. Las hemos leído hace poco. Compre!!. 

den dos grandes apBrta.dos: las propias de una Comunidad·· Autónoma, al 

recibir la parte del poder que la Administración estatal le cede; y 

las que hasta ahora, y en lo sucesivo, correspondían y corresponden 

a las Diputaciones Provine iales. Y como quiera que no pueden existir 

transferencias de competencias hasta el 1 de enero de 1983, es claro 

que durante las dos terceras partes del plazo de Gobierno provisio

nal, sus cqmpetencias van a ser exclusivamente las que hasta ahora 

tenía la Diputación Provincial, y que las asume. O lo que es lo mis

mo, y vamos ya descendiendo de los textos legales a la realidad de 

nuestra Comunidad Autónoma: a lo más, se va a poder gobernar, contan

do con competencias nuevas, durarite 2 6 J meses. 

Pretender, pues, ante esta realidad, exponer un auténtico programa 

de Gobierno, en cuanto que contenga proyectos y realizaciones concre

tos, que suponga descender de las grandes líneas al serl_alamient.o de 

objetivos concretos a conseguir a partir del 1 de enero de l98J y pa

ra desarrollar en el plazo de tres meses, sería de una presuntuosidad 

tal, que linSaria con la inconsciencia o con la necedad y que, desde 

lüego, entiendo que descalificaria a quien tal pretendiese. 

Anticipo que sí, que, en efecto, tiene que existir un auténtico 
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programa de actuación para ejecutar durante estos próximos meses, p~ 

ro con una f'inalidad muy concreta, que luego esbozaré. Pero también 

afirmo que si por,programa de gObierno ha de considerarse y entender 

se el señalamiento de .unos objetivos, para realizar durante el go

bierno, de política económica, social, etc., no es serio presentar 

al_go que solamente habría de quedar en un discurso. 

Ciertamente que no hubiera sido difíail el haber expuesto en este 

momento un extenso y hasta si se quiere documentado programa de actua 

ción, con un contenido acorde con lo que aquél debe ser: más bien una 

pu,ra teoría de gobierno, 'de acuerdo con una ideología, desgranando 

uno a uno todos l.os problemas existentes o que· afectan a nuestra He~ 

gión y que tendrían que ejecutarse mediante acciones concretas de g2_ 

bierno. Hablar del paro, de las inversiones, de la agricultura, de 

la pequeña y mediana empresa, del crédito, de la cultura, de la sani 

dad, de los jÓvenes, etc., desde una perspectiva ideológica, estA al 

alcance de cualquier equipo de gobierno. Hubiera resul tacto mAs. difí

cil, sin duda, el descender ya a los detalles concretos de cómo afron 

tar cada un.o de estos problemas, una vez establecidas' las necesarias 

prioridades, propo~iendo opciones y soluciones -esto es, en efecto, 

gobernar-, pero que tampoco corresponderían a un verdadero programa 

de gobierno, sino a su ejecución • 

.. Pero, por encima de todo, insisto, la temporalidad del Gobierno 

que se forme obliga a ser realistas, por dos razones b&sicas. La pri

mera, porque no ya en los tres meses en que podremos ejercer algunas 

competencias propias de una Comunidad Autónoma, sino ni siquiera en 

los ochooo nueve meses de vida del Gobierno provisional -que es, jus

tamente, la sexta parte de la duración que van a tener los futuros Go 

biernos-, podrían acometerse planes concretos. Y la segunda, porque 
' . 

la idea en que hemos coincidido varios Grupos políticos es la de que 

en estos inicios de la autonomía debe primar, sobre todo, el poner el 

más exquisito cuidado para que cuanto se haga lo sea en forma tal que 

quien vaya a gobernar La Rioja a partir de la primavera de 1983, se 

encuentre sin ninguna hipoteca, sin obligaciones aswnida.S más o menos 

irreflexiblemente y sin decisiones tomadas que puedan frustar o con

dicionar sus actuaciones en el futuro. Y creo que mal servicio prest~ 

ní:amos al primer Gobierno real de La Hioja, si aún'habiendo cumplido 
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el primer objetivo, esto es, el poner en rodaje nuestra autonomía con 

un planteamiento serio y racional, hecho por todas las fuerzas polít,;!;_ 

cas, por otro lado, y al mismo tiempo, le habíamos dejado marcados ya 

unos objetivos concretos de verdadero autogobierno, e incluso se hu

biese iniciado ya Su desarrollo, desconociendo si tales objetivos 

iban a entrar en el programa del Partido o de los Partidos que duran

te los cuatro próximos años han de gobernar La Rioja. Dejemos, pues, 

al futuro Gobierno en plena libertad para que entonces él haga estos 

planteamientos. 

Por todo ello, y aún a trueque de la crítica que, indudablemente, 

se va a hacer a la no existencia de un real programa, en el sentido 

de autogobernarnos ya, entiendo que lo honrado es colocarnos en el 

momento presente y pensar que somos una de las dos Regiones que no 

hemos ten.ido régimen preautonómico y que, en cierto modo, desde aho

ra hasta las elecciones de principios de 1983, se nos ofrece una opo!:. 

tunidad, que no podemos desaprovechar, para que este Gobierno provi

sional cuente con un período de iniciación, de auténtica preautonomía, 

al igual que lo han tenido las demás Comunidades. 

Va a ser éste un período provisional, muy corto en el tiempo, pero 

en el que, a mi entender, hay una tarea mucho más importante que tra

tar de ejecutar planes de un programa irrealizable, y es el de organ,;!;_ 

zar y disponer la cosa pública en La Rioja de tal modo -repito- que 

los primeros gobernantes de nuestra Comunidad se encuentren con una 

Autonomía que tiene ya iniciada su marclta y con todas las posibilida

des intactas de desarrollarla y de gobernar, porque en estos meses ni 

hemos hipotecado ni hemos establecido cargas, o adoptado resoluciones 

que, ahora, tomadas deprisa y sin experiencia, podrían no ser las más 

adecuadas, y condicionar la actuación futura del gobierno. 

Y éste sí que es el auténtico programa de gobierno, posible y nec;¿ 

sario, para estos próximos 8 Ó 9 meses: institucionalizar nuestra Co

munidad Autónoma; ponerla y dejarla en condiciones de que cuando el 

autogobierno se inicie realmente, pueda hacerlo. Y es aquí donde voy 

a exponer mi visión sobre la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

El profesor Vandelli, en su magnífica obra "El ordenamiento español 

de las Comunidades Autónomas", al referirse a la forma de gobierno re-
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gional dice: 

''El esquema trazado por la Constitución y los primeros tex
tos estatutarios -y afiado yo, el de La Rioja no difiere de 
los demás en este punto- se encuentra decididamente orient!!_ 
do hacia una forma de gobierno regional de tipo parlamenta
rio (aún cuando no es su configuración más clásica, dada la 
ausencia, en el nivel regional, de un órgano parangonable 
al Jefe del Estado)''· ''Observ,se, en este sentido, -afiade
la configuración de la Asamblea (nuestra Diputación Gene
ral) como órgano de legislación y de control político, mien 
tras que las funciones ejecutivas y administrativas se con~ 
centran en el gobierno regional" (nuestro Consejo de Gobier 
no, aclaro yo). -

Pues bien, nuestro Estatuto que define a la Diputación General e~ 

mo representante del pueblo riojano y Órgano legislativo de la Comu

nidad Autónoma; y al Consejo de Gobierno, como Órgano colegiado que 

ejerce las funciones de gobierno y administración, quizá no haya peE_ 

filado perfectamente lo que es, en la Diputación General, a mi jui

cio, junto con la potestad legislativa y, aunque en cierto modo, va 

implÍcita en ella y en las funciones que se enumeran en el artículo 

17 del Estatuto, otra no menos fundamental, que enmarca, en unión 

con esa facultad de "hacer leyes" -y ofrecer, por tanto, opciones 

propiamente riojanas-, la primacía del órgano que representa al pue

blo riojano, sobre los demás de la Co'?unidad Autónoma, y es la de im 

pulsar y controlar la acción política y de gobierno. 

Por ello, entiendo que es preciso dejar sentados unos principios 

al respecto, de tal modo que en el Reglamento provisional que la Di 

putación General apruebe, sobre su organización y funcionamiento y 

sus relaciones con los demás Organos, se han de contemplar e~tas fun 

ciones propias de la Diputación General, de impulso y control de la 

acción política y de gobierno, que podrían ejercitarse, por ejemplo, 

a trav's de: 1) Instauración de un debate sobre la orientación polí

tica general del gobierno; la elaboración de unas líneas básicas so

bre planificación (pi,nsese, en estos primeros momentos, en los Pla

nes provinciales de obras y servicios, en las negociaciones sobre el 

Fondo de Compensación Interterri torial) ; 2) En ia formulacibn de re

soluciones, mociones y proposiciones no de Ley; 3) En la solicitud de 

información y la cooperación que precise al Consejo de Gobierno, a 

trav's de preguntas, que han de ser respondidas; 4) En las interpela-
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ciones al Consejo· de Gobierno, o a cualquiera de sus miembros; 5) En 

el seguimiento del cumplimiento de las resoluciones subsiguientes a 

una- interpelación; 6) En una participación en las decisiones de tras

cendencia económica sobre adquisición y disposición de bienes (pién

sese en la instal.ación de sedes fisicas para los distintos Organos 

de la Comunidad). Es claro que esta labor habrá de realizarse a tra

vés de las Com_isiones que se __ f'orment actuaciones de la Junta de Por-

tavoces, etc. 

De tal modo que aún c·uando en esta etapa provisional, por así es

tablecerlo ·la disposición transitoria 2ªt nQ J, letra a), no va a p~ 

der ejercitar la potestad legislativa -justamente la runción que ca

racteriza y d.istingue a una verdadera_ Autonomía:.., sin embargo su la

bor como Asamblea que representa al pueblo riojano -del que emanan 

los poderes, de acuerdo con el nº 2 del artículo lQ de nuestro Esta

tuto-, ha de ser de una importancia decisiva, pues n.o sólo ha de re

gular su propio i'"uncionamiento, sino que ha de ser el Órgano que im

pulse y controle la acción politica y de gobierno. 

Creo, por ello, que estas tareas son más que suficientes para 11~ 

nar de contenido durante 8 6 9 meses a la Diputaci6n General, pues 

aún cuando también cuan.to apruebe tenga carácter provisional, puede 

ser no sólo una solución para el momento, sino una orientación y una 

guia para el Gobierno definitivo, que contar,, en todo caso, con el 

ensayo de unas normas y unas directrices y unas soluciones probadas 

y cuya bondad o defectos han sido cor1trastados al aplicarse. 

En cuanto al Consejo de Gobierno provisional que ha de constitui!. 

se, recuerdo las competencias que va a tener durante su mandato: a) 

Las que le atribuye el Estatuto, que se deriven del traspaso de com-

petencias de la Administración del•Estado; y b) las que actualmente 

correspondan a la Diputaci6n Provincial. 

Y, como decia al principio, supuesto .que el traspaso de competen

cias no va a producirse sino a partir del 1 de enero de 198), su la 

bor, según }:~statuto, podría limitarse a desarrol1ar las actuales fun 

e-iones y competencias de la extinguida Diputación Provincial, y e que 

el Consejo de Gobierno asume. 

Pero esto, dicho encierra una verdad a medias .. Porque, de un 
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lado, el hacer lo cque la Diputación Provine ial venía real izando, le 

da ya un abundante contenido; y la presencia, que propondré, en el 

Consejo de Gobierno, de representantes de todos los Partidos polit! 

cos o Grupos existentes en la DiPutación General, har-á posible un 

enriquecimiento de ideas y permitirá nuevas iniciativas y realiza-

e iones .. 

Y, sobre todo, ya, en cuanto actuación en este periodo realmen

te preautonómico, tendrá que alrontar los grandes problemas, como 

son -y hago una enumeración no exhaustiva-: 1) Su propia organiza

ci6n y funcionamiento; 2) Sus relaciones con la Diputación General; 

J) Los relativos al funcionariado, tanto de los funcionarios que pr~ 

ceden de la Diputaci6n'General, como los que ha de recibir por cons~ 

cuencia de las transferencias; 4) La organizaci6n 6ptima de los ser

vicios; 5) La intervenci6n continua, de politicos y t~cnicos, en los 

trabajos en las Comisiones sectoriales de transferencias; 6) La con..2_ 

titución, en Cl término de tres meses-desde que hayan quedado consti 

tuídos los é)rganos de gobierno de la Comunidad, de la Comisión Jviixta 

para que estas transferencias, integrada, parí tariament e,~ po:r repre

sentantes del Estado y de La Hioja, y a la que ha de corresponder e;!_ 

carar todo el tema de transíerencias y traspa-so de servicios; 7) La 

elaboración del primer Presupuesto de la Comunidad Autónoma,de La 

Rioja, para su presentaci6n a la Divutaci6n General. 

Realizar, pues, todo lo que venia haciendo la Diputaci6n Provin

cial, con posibilidad de nuevos enfoques y nuevas actividades; y dis 

poner todo para qu.e la recepción de la parte de poder estatal que se 

nos ceda, lo sea en condiciont;s aptas para poder ejercerlo, creo que 

es tamhi~n tarea m&s que suficiente para llenar de contenido al Con

sejo de Gobierno, que tendría así, en algunos casos, una labor calla 

da y aparentemente oscura, p~ro indudablemente eficaz, si este Cense 

jo, al final de su corto mandato, puede presentar al primer Gobierno 

real de La Rioja una situaci6n ya clarificada en orden al inicio del 

ejercicio de un poder de autogobierne. 

'I'area de gobierno,, por tánto, que permita poner en marcha el com

plejo mecanismo del proceso de las transferencias y de dejar sentadas 
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las bases para el inicio de una ya auténtica autonomía. 

Porque -lo decíamos antes- La Rioja va a pasar, legalmente, de 

una situación de total centralización en el poder, a otra autonómi

ca, sin el intermedio de una preautonomía. Creo, por ello, que para 

nosotros ha sido una suerte que el Estatuto se publicase en unas fe 

chas que nos permiten esperar las primeras transferencias a un se

mestre vista, porque así este período de Gobierno provisional, o, al 

menos, la mayor parte de él, en cierto modo, puede suplir aquel est,!!_ 

do intermedio, preautonómico, que nosotros no hemos tenido, y la ge

neralidad de las Comunidades sí. 

El período de nuestro Gobierno, en este punto, ha de ser, por co~ 

siguiente, de estudio, de negociación, de decisiones también, con 

una única finalidad: asumir adecuadamente las competencias y los me

dios personales, materiales y financieras que llevan consigo las trans 

ferencias y la cesión, en dei'initiva, de partes del poder por la Admi

nistración del Estado á'cLa Rioja. 

Es función del Presidente del Consejo de Gobierno provisional, de 

acuerdo con la disposición transitoria 4ª, nQ 1, el nombrar los miem 

bros de su Consejo de Gobierno, y la composición de éste y sus atri

buciones -a:iiade el texto legal- "Se acomodarán a las competencias que 

haya de ejercer la Comunidad Autónoma en este período transitorio. Su 

número -concluye- no ·podrá exceder de diez miembros. 

Una interpretación literal de esta disposición transitoria nos con 

duciría a algo inadmisible, como sería que hasta que no recibamos com 

petencias -y recordemos que esto no ocurrirá hasta pasado el 1 de ene 

ro 'de 1983-, no son neces,arios los Consejeros, porque nos llevaría a 

una conclusión contradictoria y absurda, puesto que si las competen

cias que actualmente tenía la Diputación Provincial han de ser asumí 

das por el Consejo de Gobierno y éste quedase formado solamente por 

el Presidente hasta el próximo año, habríamos convertido un sistema 

de gobierno parlamentario en un régimen presidencialista, por nadie 

querido. 

De ahí que se considere necesaria la existencia de unos Conseje

ros desde el primer momento, si bien, no sólo no agotando, el número 
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de diez que fija nuestro Estatuto, sino reduciéndolos en lo posible 

en estos primeros tiempos, puesto que tanto en este punto, como en 

el aumento de plantillas de funcionarios, entiendo que toda cautela 

es poca y que hemos de ser tajantes: solamente aquello que sea im

prescindible, y no mlís; que nada de lo que deba hacerse, quede sin 

realizar por falta de personas, pero que el número de éstas sea el 

justo. 

Y sobre estos principios, paso a formular mi propuesta de forma

ción de gobierno y, por tanto, de gobierno: 

Si este período transitorio, de 8 6 9 meses, ha de tener como con 

tenido fundamental el poder dejar en manos del primer Gobierno una 

Rioja gobernable, creo que ésto como mejor puede hacerse e~ sí todos 

los Partidos o Grupos políticos representados en esta Diputación Ge

neral intervienen directamente en esta labor de gobierno, con analo

gía de representación, fundado todo ello en estas premisas: 

l. Mi ideología sigue siendo la misma que cuando me incorporé 

a U.C.D. No tengo ningún compromiso con cualquier otro Partido ya 

existente o próximo a constituirse. De derecho, sigo siendo militan 

te de U.C.D., puesto que no conozco q~e la propuesta de expulsión 

haya sido decidida. De hecho, repito, mi ideología y mi modo de sen 

tiJ;" y de vivir la política es la misma que cuando accedía a la Pre

sidencia de la extinguida Diputación Provincial. Ciertamente .que no 

coincidirá, en pocos .o muchos puntos con lo que hoy es la U.C.D. ofi 

cial en La Rioja, pero creo -y me parece muy oportuno subrayarlo

que cuantos miembros integran la representación de U.C.D. en esta Di 

putación General, tampoco coinciden, ni siquiera mayoritariament~, 

con la U.C.D., oficial: de hecho y de corazón, existe una total pari 

cfad de fuerzas entre quienes aceptan los planteamientos oficiales y 

quie>~.es,por el contrario, disienten de ellos. 

2. Segunda precisión: ~i mi candidatura para la Presidencia 

fuese aprobada por esta Diputación.General, ya ante ella, a la que 

constituyo solemnemente como testigo, anuncio públicamente lo. que 

vengo repitiendo desde hace más de tres años: ni en las elecciones 

generales, ni en las regio~ales o locales, seré candidato a ningún 

puesto. Y, por ello, aseguro ,que desde una posible Presidencia del 

Consejo de Gobierno -si fuese aceptado-,. no se hará campaña electo-
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ral alguna, ni se utilizará como trampolín para el lanzamiento de can 

didatos. Las elecciones -y éste ha sido mi sentir de siempre- han de 

ser ganadas por.los Partidos desde sus respectivos Partidos, no desde 

las Instituciones pÚ.blicas en las que se ejerce un cargo~ En esto, 

tengo que ser claro. Y, por la misma rciz6n, harf todos los posibles, 

y si todos los Partidos políticos aceptan el estar presentes en el 

Consejo de Gobierno resultaría ' ' aun mas fá.cil, haré todos los posi-

bles -decía- para que en aquil y en el ejercicio del poder exista la 

m&xima neutralidad en los procesos electorales. 

3. Y la última premisa que quiero dejar establecida, es la de 

que si a todos nos anima como Último fin el que la Autonornía rioja

na empiece con buen pie, yo hago un o:frecimiento, que, en realidad~ 

es más bien una petición, e incluso, si Vds .. quieren, una exigencia: 

que en las tareas del Consejo de Gobierno participen todos los Gru

pos politices, medj.ante una persona por cada uno de ellos designada, 

a ser posible t~cnica, o politica con conocimientos t~cnicos adecua

dos, lo que nos llevaría a un corto número de Consejeros y, sobre to 

do, a trabajar todos conjuntamente en bie11 y en pro de nuestra auto-

• nom1a .. 

Cuando allá a primeros de ano, se celebró en nuestra Capital una 

reunión que, quizá demasiado pomposamente, alguien llamó la cumbre 

de las autonomías uniprovinciales, todos los que intervinimos cons

tatamos y por eso lo destacamos entonces que babia existido una nota 

totalmente positiva, desde el morne:rito en que, por encima de los pla!l 

teamientos partidistas, flotaba el deseo unánime de todos de que la 

autonomia en su respectiva regi6n pudiera iniciarse racionalmente. 

E-ste es el Único afán que me mueve y qu.e desearía ver compartido 

con todos Vds. 

Considero que no es 6ste el momento de determinar cuAl va a ser 

el ' numero exacto de Consejerías y su denominación y competencias, po!:. 

que, a mi modo de ver, tend.r:Í.a que ser objeto de precisión por todas 

las personas que se constituyan en Consejo de Gobierno, aún cuando, 

estatutariamente, corresponda tal función exclusivamente al Presiden 

te. 

Puedo adelantarles a Vds., que veo clRramente diferenciadas tres 
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grandes 
, 
are as: una, interna, de organizaci6n y funcionamiento de la 

propia Comunidad y de sus Órganos (problemas de estrl..lcturación,. de 

funcionarios, de orden administrativo, de íinanciación, etc.); otra, 

que recogería la actividad propia del Consejo de 'Gobierno y que aba!:,. 

caria toda la posible actuaói6n en los campos econ6mico y social, 

omnicomprensivos de la tarea de gobierno regional; y una tercera, 

que comprendería las relaciones inter-administrac ion.~s: de un lado, 

las q11e han de tenerse con la Administráci6n del Estado (el tema de 

transferencias y traspaso de servicios), y, de otro, rniraria hacia 

los Ayuntamientos, que, dadas las características de la inmensa ma

yoria de ellos -esbozadas al principio- han de seguir requiriendo 

una atención especial por parte de nuestra Comunidad. 

Estas son, finalmente, las coordinadas que resumen mi misi6n de 

la Comunidad Autónoma de La Hioja y en la que, básicamente, hemos 

coincidido todos los G~upos Politicos: l) La Hioja es Espafia'y me

diante la af'irrúación de nuestra personalidad, buscamOs y qu.eremos 

estar 'presentes en la potenciación de nuestra Patria; 2) La Rioja 

se siente solidaria con todas las dem~s Com11nidades, tanto en la edi 

ricaci6n entre todas del Estado de las autonomias, como en sus pro

blemas pecul.iares; J) La ){ioja ha sido siempre encuentro y fusión de 

culturas y de modos diversos de vida. Y esto es lo,que constitqye 

precisamente su singularidad y su identidad y esa es su riqueza, que 

le va a permitir cumplir un papel importante de engarce de las dis·

tintas CcHnunidades que nos rodean, porque, como decía Laín Entralgo, 

11 esos dos mosaicos, tan bellos y tan bien compuestos, ·que son las do's 

Iliojas, la alta y l. a baja, son los claros lugares de t spai~ia en que 

Vasconia y Castilla se hacen vega ib~ricati; o como no hace mucho re

cordaban lierce y Ramírez: ' 1vascos, castellanos, navarros y aragone

ses hacer¡ de La Hioja el nudo común; La l{ioja es el J.iUeblo en el que 

todos pueden encontrarsett; y 4) La Hioja es consciente de sus posibi 

lidades y de sus limítaciones, por 16 que el nivel de nuestro autog~ 

bierno ha dé ser el razonable y adecuado al momento. 

Que transctirrirlos 169 afias de aquel reto que el ilustre Fern~ndez 

de Navarrete nos lanzaba a los riojanos, sepamos dar una respuesta, 

con un buen ejercicio de la capacidad rle autogobierne de que se nos 

ha dotado hace diez dias. 
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Esta tarea está en manos de todos los riojanos. Pero el iniciar

la de un modo o de otro, en estos momentos, está en la decisión de 

Vds., Sres. Diputados Regionales. Se os propone que el encauzamien

to de la vida auton6mica de La Rioja se haga mediante participaci6n 

activa en las tareas de Gobiérno de todos los grupos políticos aquí 

-representados. La decisi6n -y la responsabilidad también- es de Vds., 

al aceptar, o rechazar, este planteamiento. 

Muchas gracias. 

SENOR PRESIDENTE: Queda convócada la Junta de Portavoces con la 

Mesa para las cinco de la tarde; la sesi6n se reanudará a las cin

co y media$ 

SENOR JAI}m Y BARO: Sr. Presidente, ruego que por los servicios 

de la Diputación se proporcione copia del discurso del Sr. Candida

to a los grupos representantes de los Partidos en la misma, antes 

de la sesi6n de esta tarde. 

SEÍ>iOR PRESIDENTE: Los portavoces lo tendrán, sin falta. 

(Termina la 'sesi6n matinal a las 12 horas. Sé reanuda' a las 17,30 

horas). 

SENOR PRESIDENTE: Ruego al Sr. Secretario Primero que proceda a 

dar lectura de los apartados 41l, 511 y 611 de las normas para la elec

ción del Presidente provisional de la Comunidad Aut6noma de La Rioja. 

(El Secretario Primero procede a dar lectura de las normas). 

SENOR PRESIDENTE: Comunico que, de acuerdo con las normas estable 

cidas y según lo acordado en la reuni6n de la Mesa con la Junta de 

Portavoces, por espacio de media hora tiene la palabra el portavoz 

de AP. 

SENOR ISASI Go:r-mz: Sr. Presidente, Sra. y Sres. Diputados: Quie

ro en mis primeras palabras ante la Diputación General Provisional 

de La Rioja anunciar que Alianza Popular -Grupo Parlamentario al que 

represento- votará si al candidato propuesto para ostentar la Presi

dencia del Consejo de Gobierno Provisional y, por l.o tanto, la Presi 

dencia de l.a Comunidad Aut6noma de La Rioja; y votará si porque en

tiende asumible l.a mayor parte de cuanto ha manifestado el candida-
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to como constitutivo de su propósito de quehacer político en los bre 

ves meses, pero a no dudar intentos meses, en que de ser elegido le 

corresponda ocupar el digno puesto de Presidente del Consejo de,Go-, 

bierno Provisional de nuestra Comunidad Autónomá. En efecto, nues-

tro Grupo Parlamentario entiende también que resulta carente de rea

lidad el pretender configurar un programa concreto y completo de ga

bierno del modo de los normalmente propuestos por los partidos polí

ticos en unas elecciones generales o regionales, habida cuenta de la 

corta duración legal del Consejo de Gobierno Provisional; somos igual:_ 

mente cons·c·ientes, por la mismá razón, de la necesidad de afrontar -

con realismo el futuro y ver en el· Consejo Provisiona'l un Órgano· pue!! 

te cuya principal función estriba en preparar a un futuro G0bierno re 

gional, ya no provisional, la vía que posibilite la consecución de un 

concreto programa de gobierno apoyado por las urnas; ,estamos de acuer 

do en el ejercicio de una sana prudencia política que imposibilite la 

adopción de decisiones precipitadas, que pongan en pelig:t'o cuando me

nos lo que para mi Grupo Parlamentario resulta básico para el desarro 

llo autonómico de nuestra Nación, la actuación inspirada en rigurosos 

criterios de economía que impida el despilfarro 'económico -a veces gr!!_ 

tuitamente denunciado- con el consiguiente incremento del sacrificio 

para nuestros ciudadanos. Ciertamente, hubiéramos preferido, no obsta~ 

te, ver en el bosquejo del programa expuesto por el Sr. lbarra algún 

detalle más concreto de las líneas que se propone seguir para alcanzar 

lo que denomina "institucionalizar nuestra Comunidad Autónoma", pues 

entie.·nde AP que también consiste en concienciar a nuestro pueblo, -a 

veces demasiado remiso- sobre cuál es su.papel en la nueva situación; 

en hacerle ver que la Comunidad riojana será lo que ésta quiera que 

sea; en expil.:learle queno,se trata tan sólo de que ciertas gestiones, 

en lugar de hacerse en un Ministerio, en Madrid, se harán en la capi

tal de nuestra región, sino, por el contrario, en algo más importante, 

en que La Rioja será a .través de su pueblo la dueñ.a de sus destinos 

dentro de la Constitución y de la unidad insoslayable de España, y 

ello, a la vez, sin engaños ni mistificaciones, sin decirle al pue

blo que se han acabado ya todos los problemas con la autonomía, pe

ro, al mismo, ti,empo, diciéndole a este pueblo riojano que la aui<on,2_ 

mía no es algo 1orzoso, a lo que la Constitución nos avoca en un pr~ 

ceso sin compensación alguna, y diciéndole que La Rioja con su es-
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fuerzo será lo que nos própongamos que sea, sin que los incontrover

tibles datos físicos y demográficos expuestos por el candidato supo!!_ 

gan una mini autonomía, en algunas ocasiones objeto de comentarios 

sarcásticos por los que dudan de nuestra capacidad. También hubiéra

mos preferido una más amplica enumeración de intenciones del candida 

to acerca de los criterios a adopta~ en las negociaciones de las trans 

ferencias, al menos las lineas maestras a seguir en orden a la más co

rrecta adecuaci6n de los medios de que se dispone y de los que se dis

pondrá al cumplimiento de las :funciones a desempeñar. Pero hay una cues 

ti6n fundamental que inclina a nuestro Partido a apoyar la candidatura 

que se nos propone: el ofrecimiento del candidato a dar entrada en el 

Consejo Provisional a los diferentes grupos político~. AP acepta con 

gusto el ofrecimiento que se le hace y el reto que se le lanza, con

gruente con la posici6n que siempre ha manifestado, que, en estos pe

ríodos de formaci6n, la colaboraci6n de todos los grupos políticos con 

representaci6n en esta Diputaci6n General de La Rioja es indispensable 

y tal participaci6n será prestada lealmente por AP como siempre que 

por encima de unos intereses particulares, aún cuando legítimos, se ha 

llen en juego los superiores intereses de la colectividad; por lo que 

pensamos que tal colaboraci6n podrá disipar las insuficiencias que ad

vertimos en el programa expuesto y conseguir de nuestra Comunidad Aut6 

noma un ejemplo de solidaridad entre los partidos y, en suma, un ejem

plo para otras Comunidades, contribuyendo con nuestra actuaci6n al éxi 

to de la España de las Autonomías que será el éxito de los españoles. 

Sepa por ello el Sr. candidato que cuenta con nuestro Grupo Parlamenta 

rio para el desarrollo que anuro a,; sepa que AP sabrá proponer -por en

cima de sus intereses partidistaS-el interés de La Rioja entera y sepa 

igualmente que, a su nobleza en el ofrecimiento, M> corresponderá con 

su rectitud en el actuar, pues La Rioja confía en la Autonomía y es de 

ber de todos los políticos riojanos, representados en esta Asamblea, 

responder a esa conf'ianza. Reitero, por todo lo indicado, el prop6sito 

del Grupo Parlamentario de AP de votar favorablemente al candidato pr~ 

puesto. Muchas gracias. 

SEhOH SAENZ COSCULLUELA: Sr. Presidente, Sres. Diputados, Sras. y 

Sres.: En nombre del Grupo Parlamentario Socialista voy a tratar de 

í'ijar las posiciones que el conjunto de Diputados y mi organizaci6n han 

fijado para este debate de investidura; les voy a hablar con toda la cla 
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ridad de que sea capaz y con toda la conviqción que arrastramos a la 

hora de manifestar nuestra posición sobre la candidatura formulada 

por el Sr. !barra. Se ha dicho: "dádme un prejuicio y cambiaré el mun 

do"; y temo que este debate de investidura ha comenzado con un plan

teamiento de prejuicio, con un planteamiento que parece que nos lle-;

va inexorablemente a unas conclusiones, aunque éstas no estén en el 

marco de la lógica política. Y yo tengo que decirles, Sras. y Sres., 

que el PSOE viene a este debate sin aceptar en absoluto prejuicio al 

guno a la hora de formular nuestras aseveraciones en torno al progr.!:_ 

ma del candidato. Yo no quisiera falsear el contenido de este debate 
' 

y, sin embargo, me encuentro con que se formula en un contexto en el 

que aprecio algún que otro prejuicio; por ejemplo, el primer prejui

cio: Como el PSOE se decanta en un determinado sentido a la hora de 

constituir los órganos que han de presidir la Diputación General, el 
. ' ' i 

PartidoSocialista se ve obligado, e~ lógica y en coherencia, a lle

var esos acuerdos de minorías, que son legítimos dentro de las mino

rías, hasta el más amplio marco del apoyo a un programa de gobierno 

o a una candidatura de gobierno; pero yo entiendo que no se pueden 

vincular tales decisiones; una minoría trata legítimamente de obte

ner una máxima representación, de obtener una determinada forma de 

concebir la dirección de la Diputación General; la minoría socialis

ta puede plantear una serie de acuerdos políticos porque aspira a 

que las cosas se hagan de determinada manera, pero, de ahí a preten-
' . 

der que esa decisión vincule definitivamente al Partido Socialista y 

le obligue, seria tanto como aceptar la existencia de un prejuicio 

que el PSOE rechaza. Voy a decir má,'!, apreciamos otros prejuicios a 

los que me voy a dedicar a comentar en los momentos sucesivos. Se ha 

dicho que estamos ante fase provisional, que la autonomía ha comenz~ 

do y que en esta fase provisional se trata de conseguir institucion~ 

lizar la Comunidad Autónoma, lograr un desarrollo estatutario, alea~ 

zar, en una palabra, esos objetivos mínimos sin los cuales no cabe 

Gobierno alguno a partir de las elecciones de la primavera del 83; y 

es cierto que la labor fundamental de este período que comienza hoy 

se centra fundamentalmente en desarrollar el Estatuto y en, por tan

to, conseguir la institucl.onalización de la Comunidad Autónoma a tra 

vés de las Leyes y Reglamentos previstos en el Estatuto, incluyendo 

naturalmente las tareas de absorción de la Diputación Provincial y 

de las competencias que tiene reconocidas; pero decir eso de la fa-
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se provisional es no decir toda la verdad, porque esta fase provisio

nal incluye esos objetivos como básicos y prioritarios, pero no es m~ 

nos cierto que la fase provisional es una fase donde hay un Gobierno 

sometido a un debate de investidura, un Gobierno con responsabilida

des que dimanan de las previsiones del Estatuto, que dimanan de las 

competencias que establece la legislación para la Diputación Provin

cial y un Gobierno, en una palabra, con la obligación de satisfacer 

legítimas exigencias y reivindicaciones ciudadanas; y los ciudadanos 

esperan de esta fase provisional, naturalmente, que se consume la ins 

titucionalización, pero esperan también que el comienzo de la fase 

autonómica aporte alguna solución, alguna expectativa, criterios., 

orientaciones, una vocación decidida en orden a esos obJetivos de pr2_ 

mover la libertad, la justicia, la participación, la igualdad que es 

el gran objetivo al que trata de servir el Estatuto, profundizar en 

la democracia sobre la base de la descentralización y de la creación 

de órganos políticos; y siguen existiendo objetivos culturales en es

ta fase provisional; y siguen existiendo objetivos de necesidades de 

equipamiento social y colectivo; y siguen exigiendo los ciudadanos la 

necesidad de profundizar en los mecanismos de participación; y sigue 

siendo importante en la fase provisional habla,- de una política juve

nil progresiva que introduzca la participación en ese ámbi,to de los 

ciudadanos; sigue siendo necesario, en una palabra, profundizar en los 

objetivos a los que debe responder toda institución que tenga poder r~ 

presentativo; y la Diputación Provincial y ahora las competencias que 

va a recoger el Consejo de Gobierno dimanantes de ella tienen también 

esos objetivos; por tanto está bien hablar de la fase provisional, p~ 

ro digamos todo de la fase provisional, digamos que la fase provisio

nal incluye otros objetivos que no se han mencionado lamentablemente 

en el discurso de investidura del Sr. candidato. Voy con el tercer pr~ 

juicio que he apreciado en el discurso del Sr. lbarra de esta mañana. 

Se dice: "el programa que presento abre la participación a todos los 

grupos políticos" y ésta es una idea que en si misma es buena y el Par 

tido Socialista la ha defendido insistentemente; es bueno que este pr~ 

ceso que se abre hoy incluya la participación de todos los partidos p~ 

líticos (y aquí habria que precisar, Sr. candidato, que hay que hablar 

de partidos y no de grupos políticos, porque la representación, hoy 

por hoy, a través de la Constitución, se adecua a través de los parti-
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dos políticos); pero es que, cuando se o:frece la participación, hay 

que decir que esa participación no está cerrada ni configurada total. 

mente en el discurso del candidato a la hora de presentar la invest.!. 

dura, porque el Partido Socialista no le consta en absoluto que se 

hayan sumado a esa opción de participación conjunta otros partidos 

presentes en la Diputación General; es más, nos consta la negativa 

de algunos partidos que mutuamente se excluyen en toda tarea de cola 

boración de los partidos y estas consultas que se han efectuado es

tos días debían haber desvelado la naturaleza, los propósitos que C.,!! 

da partido tenía en orden a este período; pero lo cierto es que en

tramos en un debate de investidura sin que se haya aclarado cuál es 

la posición en orden a esa participación en las tareas 'de gobierno 

de los distintos partidos entre sí; no nos basta, por tanto, con que 

el representante ·de AP diga que apoya este programa; necesitamos oir 

si efectivamente el partido de AP acepta la presencia de UCD en los 

Órganos de gobierno y viceversa, y esto hubiera sido bueno que lo hu 

biera conocido el Presidente de la Diputación General a la hora de 

articular las convocatorias; y hay más: se puede hablar de un Gobier 

no de amplia participación, pero hay que decir con qué criterios po

-:líticos de' participación, porque, si la participación va a suponer 

la exclusión total y definitiva de la representatividad que cada gr~ 

po político tiene, entonces estamos alterando el sentido de la part.!. 

cipación; el partido Socialista ha hablado de la necesidad de articu 

lar a todos los partidos en torno a un objetivo en la fase provisio

nal, cierto, pero el partido Socialista no renuncia a las cotas de 

representatividad que le correspondan o que correspondan a otros pa!:_ 

tidos; y no se puede articular la participación en torno a un siste

ma iguaihitario en el que la mayor o menor representatividad tanto da, 

porque tiene la misma·presencia en el seno del Consejo de Gobierno; 

es preciso, por tanto, especificar totalmente la naturaleza de lapa!:_ 

ticipación, porque si la participación va a suponer dar una fuerza 

desmesurada y que no le corresponde a alguna organización o una pre

sencia disminuida respecto a la representatividad que legítimamente 

puede ostentar un partido, entonces esa presencia de las distintas 

organizaciones no se corresponde con el sano objetivo de buscar un 

instrumento que permita la participación a todos los partidos políti

cos. Y voy, por Último, a otra consideración previa: la consideración 
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de que el próximo Gobierno que surja de las elecciones no debe estar 

hipotecado. Decia textualmente el candidato: "que qui .. en vaya a gobe.r. 

nar La Rioja a partir de la primavera de 1983 debe encontrarse sin 

ninguna hipoteca, sin obligaciones asumidas más o menos irreflexiva

mente y sin decisiones tomadas que puedan frustr~o condicionar sus 

actuaciones en el futuro"; pues también estoy de acuerdo, pero tengo 

que decir que esa no es toda la verdad, pues una forma de hipotecar 

el futuro Gobierno es no realizar nada, no comprometerse en absoluto 

en esta fase provisional, y en la medida que haya un vacío de activi 

dad de gobierno durante esta etapa queriendo no hipotecar estamos hi 

pptecando todavia más el futuro; tenemos notorias experiencias de có 

mo en el periodo constituyente, en la época de la transición, el he

cho de volcarse el Gobierno de la Nación hacia las fórmulas de acuer 

do en la búsqueda de soluciones constitucionales, obviando toda poli 

tica económica, ha conducido a que el futuro esté hipotecado querie~ 

do no haberlo hipotecado; por tanto, no aceptamos prejuicios; no 

aceptamos que se nos imponga, desde la lógica de cada cual, una con

clusión, sin tener en cuenta que estas premisas son razonables en paE. 

te pero incorporan también en·su seno ciertas contradicciones; de ahi 

que decia yo "dádme prejuicios", porque estas impresiones que acabo 

de señalarles a Vds. demuestran hasta que punto no está tan clara la 

conclusión frente al debate de investidura. Vamos a analizar el con

tenido del programa, porque, aunque lo lógico hubiera sido que este 

debate se produjera de tal manera que estuviera claro el sentido de 

las mayorias que apoyan y el sentido.de las minorias que no apoyan, 

lo cierto es que la propuesta de la candidatura se efectúa dentro de 

un clima de relatividad politica que obliga a detenernos concienzuda 

mente en el programa. La estructura del gobierno: Se nos decia por 

el Sr. candidato que es preciso un Gobiernó reducido, un Gobierno con 

participación de los grupos o partidos politicos, pero no nos ha di

cho el porcentaje, el grado, la intensidad de esa partici~ación; cons 

t.á la 'posición de todos los partidos, de todos y cada urio de los par

tidos ente todas las previsiones posibles dentro de ese esquema de 

protrama; mi partido respeta y desea la colaboración de todos pero, 

si. la colaboración va a suponer renunciar a la représentatividad que 

cada cual tiene, entonces es mucho mejor que jueguen la ley de las ma 



Número 2 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 24 

yorías y de ~as minorías porque buscando un bien podemos agravar ~os 

ma~es actua~es. Se nos dice que tiene que haber técnicos independie_!! 

tes en el Gobierno; no se nos ha dicho cuántos; l).o se nos ha dicho 

quién los va a nombrar; no- se nos ha dicho si ese cupo de técnicos 

va a tener un peso específico po~ítico en e~ Consejo de Gobierno su

perior a~ de ~os representantes de ~os partidos o no; tampoco nos di 

ce qué número de Consejerías de .. sea el candidato; se nos dice que ese 

Consejo decidirá e~ número de Consejerías, pero ~o cierto es que hoy 

tratamos de juzgar ~as intenciones po~íticas que a priori juzg'amos 

honestas y de buena fe -no ~o dude e~ Sr. candidato- y necesitamos 

Saber qué criterios sustenta en torno a esa plataforma de tiobi.erno, 

porque bien pudiera ocurrir que esa aparente presencia de todos ~os 

partidos po~íticos con'dujera a una minoría de ~os mismos, que repre

sentan ~a soberanía popu~ar, en e~ conjunto de ~as decisiones a to

mar por e~ Gobierno; Tenemos también que pregun,tar quién va a deci

dir ~a presencia de esos independientes; qué régimen estatutario van 

a tener ~os Consejeros; qué régimen estatutario y de incompatibi~id!!, 

des van a tener ~os Consejeros y e~ Presidente; qué Estatuto perso

na~ va a defender e~ Sr. candidato; qué estructura va a tener e~ Ga

binete de Presidencia, porque es importante saber e~'número de Conse 

jeros, la organización que va a tener la Presidencia alrededor de la 

toma de decisiones, no sea que a~ fina~ por ~a vía de esas 'estructu

ras se hurte ~a posibi~idad de ,representación po~ítica aún estando 

en e~ Gobierno. Se hab~a en e~ programa de ~a fase provisiona~ y se 

nqs dice que se ha de ser parco, porque ~o importante es no hipote

car al futu~o; vamos a pasar por a~to e~ Reg~amento de ~a Asamb~ea 

(coincidimos con e~ deseo de~ Sr. candidato de dar vivacidad a ~a 

Asamb~ea, aunque ~a propia Asamb~ea generará 'un Reg~amento que perm2:_ 

ta una máxima participación); vamos a pasar por a~to e~ Estatuto de~ 

Presidente y ~a Ley,de~ Cónsejo de Gobierno a ~as que ya he hecho re 

ferencia, pero hab~emos de ~a Ley de creación y estructuración de ~a 

,Administración PÚblica de ~a Comunidad Autónoma; nosotros hubiéramos 

querido oir en este debate de investidura, Sr. candidato, si ~os cri 

t~rios que van a presidir esa actua'ción a ~a hora ,de estructurar ~a 

Administración Púb~ica de ~a Comunidad Autónoma van 'a tener unos de

rrot,eros u otros; si e~ criterio de ~a raciona~idad en ~a organiza-
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ción va a ser un criterio íirme que se defiende desde aquí y condi

ciona por tanto el apoyo de unos u otros; queremos oir si en ese ré 

gimen ·de la Adminis.tración Pública de la Comunidad Autónoma la nor-

ma d.e las incompatibilidades va a ser el Norte a la hora de def.inir 

la situación de los funcionari.os y de la función pÚblica; queremos 

oir si se va a crear la carrera administrativa con to.das las conse

cuencias y se va a generar la expectativa ¡¡.todos lo.s funcionarios 

públicos de la Comunidad Autónoma de acceder al máximo nivel posible 

creando esa carrera administrativa; querríamos haber o.ido que s,e van 

a suprimir los servicios ineficaces o vacuo.s a la hora de estru.cturar 

los distinto.s organismos; oír hablar del crit.erio de la productividad, 

porque la mayor hipo.teca para el próximo Gobierno no es tomar decisio

nes ahora, ·-sino prec isam,ent e no tomarlas., no gobernar, no .. pronunciar

·se sobre .los graves y urgentes problemas que .. t.iene nuestra Comunidad 

-y la Diputación Provincia]. nos deja en herencia un voluminoso paque

te de competencias-. Habría que hablar también, a la hora de formular 

un esquema de Gobierno, si se q~iere ·o no -la 'Cornarcalización de La 

Rioja, si se quiere o no estructurar servicios comunitarios dentro 

de los distintos conjuntos de Ayuntamientos o Municipios; nos hubie

ra gustado oir una palabra sobre la política cultural, que para eso 

no hacen falta muchas competencias, para dinaminar y hacer un esfuer 

zo en la política cultural; oir una palabra sobre el Instituto de 

Estudios Itiojanos, sobre la UNED, sobre el Colegio Universitario; qué 

voluntad política anima al Sr. candidato en materia cultural o en ma

teria educativa; haber oido alguna pai.abra también· sobre la política 

juvenil o 'Sobre la sanidad preventiva y la estructura comarcal de la 

S,anidad; haber oÍdo, por lo menos, esbozos de un intento de p1.anifi

cación que permi,ta dejar estudios claros al futuro Gobierno; haber 

oído hablar .de servicios sociales, que es una competencia que inclu

so hoy tiene la prop_ia Diputación; hoy hf'Y ya ,responsabilidades que 

podemos asumir y, sin embargo, lo -.-siento, pero no hemos o:fdo,n.i he 

o :ido yo particularmente, comentario alguno en esa línea. 'I'ambién nos 

hubiera gustado escuc.har -y estoy tratando de desarrollar aquellas 

carencias que he apreciado en el·Programa que se nos ha expuesto es

ta maiiana- alguna palabra sobre la presencia de las distintas OrganJo 

zaciones que representan los distintos sectores de la soberanía pop~ 
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lar; haber oído una palabra sobre el criterio que se va a seguir en 

torno a la Caja Provincial de Ahorros donde hoy la representación 

es unívoca y excluyente para todos los demás, para la oposición; nos 

hubiera gustado o ir un criterio de que, efectivamente, la Ca'ja de Aho 

rros, en la representac'iÓn que 'le corresponde a la Diputación , no 'Va 

a ·ser una representació-n .:excl-usivis-ta, que se va a t-ransformar, que 

verdaderamente vamos a tener acceso a algo que se nos ha negado has

ta ahora durante estos tres últimos años; o haber oÍdo una palabra, 

por ejemplo, sobr'e la presencia en el Consejo de Administración de 

Vald,ezcar:ay (donde nosotros hace años ya,decíamos 'que al final el 

pueblo iba a pagar, ot'orgando terrenos para la urbanización pública, 

el coste de unas decisiones que endeudaban progresivamente a ese AyuE_ 

,tamien,to -y ahí también tiene r'epresentación la Diputación en el Con

sejo de Adm±nis'tración:-), o ,en el Consejo Regulador de :la Denominac,ión 

de Origen,Rioja, '0 ,en la UNED,o en el Patronato del Colegio Univer-,si

tario, o ,en la Cónfederación Hidrográfica del Ebro, o' en: las Comisio

nes de la' :Administración ,periférica, o en MERCOSA, etc.; y sobre todo 

nos hubiera gustado poder escuchar que en las '-omisiones Mixtas de 

·transferenc:ias ,.verdaderament-e-, va a· hab'er no una representación par·ita 

ria entre el Ecstado y, la '-om'unidad, cosa prevista por 'otra parte en 

,otras disposiciones de tipo legal,, sino que la presencia de la oposi

ción va .a .t:ener perf'ect·o acceso a esas Comis±onés Mixtas; y t"odo es-to 

no se ha dicho, yo pienso que no por ignorancia de'l Sr. candidato, s,! 

no precisamente porque en el ambigüedad de ese 'programa residen las 

posib-ilidades de éx'ito, de unión, de 1o que hoy por 'hoy, y según 1as 

consultas realizadas por el Sr. Presidente de la Diputación General, 

no está todavía tan homologado y tan perfectamente claro. No hable

mos de la financiación y de otros aspectos técnicos, complejos en los 

,<¡ue no quisiera e;ntrar por mor de cla brevedad. Se ha dicho': "todos 

juntos para trabajar", pero, Sr. Presidente, Sr. candidato, Sras. y 

Sres., no nemas oido prácticamente una, sola palabra' de entusiasmo 

por esos obJe,tivos que laten detrás de la const,itución de nuestra Co 

munidad Autónoma; no hemos oido hablar conentusiasmo, con evidente 

voluntad de fomentar la participación de libertad, de esas aspiraci2, 

nes de justicia (yo no digo que no las tenga el Sr. candidato, que 

no vea ofensa en mis palabras porque no trato de decir que no las ten 
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ga, lo que digo es que no hemos apreciado el entusiasmo por traer a 

todos o por atraer a todos en torno a un objetivo común, despertan-

do el entusiasmo por esas cuestiones de fondo que unos valoran más 

y otros menos, pero que es lo que late en la concepción autonómica) 

nosotros necesitábamos oir eso para sentir un mínimo de entusiasmo, 

porque es bueno estar todos juntos; pero es bueno estar todos juntos 

si coincidimos en lo sustancial y en las aspiraciones más profundas 

de la colectividad a la que tratamos de representar; y hemos apreci!:!. 

do, en una palabra y resumiendo, falta ee sensibilidad, falta de sen 

sibilidad por estos ideales, por estas palabras que condensan idea

les y que, de haberse dicho aquí con auténtico entusiasmo, quizá hu

bieran despertado alguna reticencia a la hora de configurar, de arti 

cular las mayorías y las minorías; ha habido carencias en( el discur

so del' candidato -al que yo públicamente quiero profesar mi respeto 

y mi considerac i6n (en' la democracia la crítica poli tica' nunca llega 

más allá de la legítima y noble lucha por las ideas que cada uno sus 

tenta)-, pero con esta salvedad de res~eto y de aprecio personal, ten 

go que decir qué estos días hemos vivido una confusión en torno a la 

cual se ha dicho que era una lucha personalista, un conflicto en el 

que el personalismo primaba sobre la objetividad, y ciertamente noso 

tros nos hemos sumado a ese planteamiento, lo que pasa es que apreci,!: 

mos que, cuando se ha formulado la candidatura, también cabe formular 

alguna objeci6n de este tipo, porque tengo que decir que en las con

sultas previas no han quedado claramente articuladas esas mayorías y 

quizá la celebraci6n de esta investidura conduzca a un tipo de vota

ci6n que a lo mejor no permite formar todavía el Gobierno y esto se 

debería haber resuelto antes, porque las consultas deben tener el ca 

rácter institucional y neutral de buscar las mayorías que existen. 

Termino, Sr. Presidente, Sr. Diputados generales y Sr. Candidato. En 

estas condiciones políticas en las que se nos ha presentado el progr!:!. 

ma para la investidura hay que hacer una Úlctima consideración: La es

trategia del Partido Socialista Obrero Español en absoluto está orie,!O 

tada, enfocada conscientemente, hacia la ruptura de la Uni6ñ,, de Cen

tro Democrático como partido político que hoy articula la rnayoríá; n;::_ 

sotros no queremos meternos en los problemas internos que aquejan hoy 

a esta organiz~c ión, pero lo que sí queremoS decir qUe un e]_emento más 
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no el Único, pero sí un elemento más de juicio en la toma de ,posición 

política por nuestra parte estriba precisamente en que no tenemos nin 

gún, deseo en que por nuestra directa y consciente acción se produzca 

la desaparición de una organización política que en la actual situa

ción democrática española nos parece que -es importante que exista; 

nosotros tampoco vamos a actuar de defensores de ninguna organización 

poli tic a; lo, que decimos es que con nuestra voluntad no queremos con

tribuir a que se produzca esa situación que, sin duda, aunque ha de 

evolucionar, tiene unas connotaciones que afectan a toda la comunidad 

española y también a la comunidad riojana; si el Sr. candidato prosp,;:. 

ra en su petición de confianza nosotros hemos de manifestarle que va

mos a dejar gobernar, que vamos a ser constructivos en nuestros plan

teamientos, que no vamos a boicotear y que no rechazaremos la posibi

lidad de lograr acuerdos en las cuestiones en que sea posible, pero, 

ciertamente, en nombre del partido Socialista, tengo que decirles que 

no podemos apoyar la confianza que nos ha solicitado; ésta es la ra

zón por Ja que yo les anuncio, y anuncio al Sr. candidato, que no va

mos a apoyar en, la votación posterior su candidatura, y debo decirle 

algo más: Yo creo que la Comunidad Autónoma, con el programa que se 

ha presentado, corre el peligro de que ocurra algo parecido a lo que 

ha ocurrido en la sociedad españ.ola, en la que apareció el prejuicio 

''eficacia igual al candidato'' que formula el Partido mayoritario (en 

aquel supuesto el Sr. Calvo Sotelo); nosotros respetamos profundamente 

la capacidad y la buena voluntad del Sr. Ibarra, pero no aceptarnos el 

prejuicio de que la Única opción razonable pase por el programa, que 

nos ha expuesto; insisto_ en que no le negamos el respeto y l:.a consid'e 

ración, ni las aportaciones constructivas si gobierna; lo Único que 

puedo decirle es que solamente le negamos el apoyo en la votación de 

confianza qu~ se producirá más tarde. 

SENOH PHESI!.lf:NTE: Tiene la palabra el portavoz de AD., por espa

cio de quince minutos. 

SENOHF'EHNANDEZ HERHEHO: Sr. Presidente, Sra. y Sres. D'iputados: 

Difícil adoptar en estos momentos un discurso que analice en profun

didad el que esta mañana ha realizado el candidato a la Presidencia 

del Gobierno; más difícil si cabe en el momento en que hablo en nom

bre del Grupo Mixto. Pero anticipo que mis palabras van a ser las que 
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representan a mi propio Partido y qué los restantes del Grupo Mixto 

podrán intervenir, porqÚe yo no espero agotár la media hora que ti!:_ 

ne concedida este Grupo, y por delante voy a decir que voy a votar 

que sí. Voy a votar que sí porque me parece que el programa que es

ta' mañana ha expuesto el candidato es el Único realizable en este 

periodo que queda hasta las elecciones; mis anteriores interlocuto

res, uno para mí no ha dicho nada y el otro ha expuesto todo lo que 

es un verdadero programa, yo le felicito personalmen.te al Sr. Javier 

Sáenz Cosculluela, porque todos esos interrogantes y todo eso que le 

hubiese gustado escuchar es lo que me hubiese gustado escuchar a mí 

de un candidato a Presidente, pero con tieinpo suficiente para hacer 

una labor; y yo entiendo que ahOra, en este moménto -como decía es

ta maiíana el candidato-, no hay tiempo para realizar esa labor; hay 

tiempo para reflexionar y si el candidato no tiene la mayoría sufi

ciente para gobernar, que se conforme la mayoría que pueda gobernar, 

que se reunan, que dialoguen, que se comprometan como políticos en 

defensa de La' Rioja y que de ahí nazca esa mayoría que pueda tener 

voluntad de continuidad para llevar a las'más altas cotas de efica

cia lo que todos deseamos para La Rioja; pero pretender que, sin cla 

rificar el mapa político, con una UCD completamente dividida -lo es

tamos viendo-, con una minoría de AP por el momento, pretender que un 

candidato presente un programa de Gobierno en continuidad es preten

der una utopía y una utopía, en estos momentos de realismo y de prag

matismo cuando se quiere llevar a La Rioja paso a paso y con firmeza 

en el tiempo a asentarse como unidad autónoma eficaz, yo creo que no 

es posible; simplemente, cualquiera que. tenga una mínima experiencia 

en la Administraci6n, con los tres Últimos puntos del presidente, con 

esas tres áreas que nos explicaba esta maÍiana en la.s que puede en 

esos 8 6 9 meses de'Gobierno entretenerse cualquier Comunidad Aut6no

ma (que no tiene ninguna experiencia en este proceso preautonómico 

porque así nos lo han impuesto las Condiciones políticas), ' ser1a su-

ficiente; esas áreas internas de organización y funcionamiento dando 

·verdadero sentido con el pluralismo que ha exigido. y con la petici6n 

a todos de una verdadera renovación en la Administración, que' nos es 

ta haciendo más falta que el pan que comemos; y aquí quiero hacer 

hincapié porque ningún grupo político, lo sabemos hoy en día, es ca-
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paz de reformar la Administración actual porque no es capaz de ad

quirir el compromiso político y el costo político que ello repre

senta de cara a unas elecciones; lo hemos tenido con la UCD y esp!:_ 

ro que el próximo Gobierno, si no es de UCD, el que sea, tampoco 

va a afrontar y a prestarle cara por sí solo, si no es en coalición, 

al gran problema y al gran reto de la reforma de la Administración 

Pública. La segunda tarea que el candidato nos decía,esta mariana, es 

la posible actuación en los campos económicp y social: todos los pr2_ 

gramas de Gobierno que cualquiera podríamos hacer, necesariamente ti!:, 

nen que intervenir en el proceso cultural, en el proceso económico, 

en el proceso Social; ¿qué es lo que queremos los políticos? ¿para 

qué estamos?, para dar solución, según nuestras id-eas., a los proble

mas que la Sociedad tiene planteada, luego cualquier programa sea 

byeno o malo, lo compartamos o no lo compartamos, necesariamente,tie 

ne que tocar esos temas; yo entiendo, y el candidato creo que lo ha 

dicho o lo' he entendido yo, que si no ha tocado esos temas es porque 

pe·día la participación que yo también, desde mi posición de ser uno 

nada más de un partido político en esta Asamblea, en esta Diputación 

General, exijo de todos: que La Rioja necesita una participación y· 

un enriquecimiento -de todos -en estos meses; que pongamos las base·s 

de lo que puede ser en muchos años nuestra Comunidad Autónoma, una 

Comunidad Aut6noma a la que por lo que estamos viendo dÍa a día no 

. está respaldada por el pueblo, está forzada, porqu·e hemos creído los 

políticos en un momento determinado que era lo mejor para La Rioja y 

necesitamos todavía el esfuerzo, la colahoraci6n, el sentimiento de 

todos para que pueda avanzar, para que pueda avanzar con firmeza dÍa 

a d.Ía; y ésta es· la responsabilitlad que tenemos. todos los que esta

mos aquí; vamos a de:jarnos de personalismos, vamos a dejar _no la pr,2 

fundidad de nuestros conceptos políticos, pero sí parte de lo que P2. 

damos 'prescindir para que entre todos podamos aunar algo; yo creo 

.que ésta es la hone·s ta proposición que nos ha hecho el candidato, así 

lo he querido entender y· por eso digo que estamos apoyándolo o que yo 

voy a decir que sí. Y la tercera parte, la relac.ión con la propia í.ii

putación General y la relación con las instituciones del Estado, que 

es toda la tarea que nos queda por construir, vamos a construirla en 

tre todps; ésto yo creo que esr de una claridad meridiana; tenemos que 

hacer la Comisión Mixta, tenemos que hacer las Comisiones Sectoriales 



Número 2 DlAR!O DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página Jl 

para ver cómo se transfieren Las competencias, tenemos que ver cuál 

va a ser la relación Gobierno-Diputación General; yo creo que es en 

estos 8 meses cuando debemos hacerlo, que tenemos una ocasión Única 

para poderlo hacer; yo lo entiendo así desde el punto de vista del 

bienestar g-eneral de La Rioja.-· Efectivamente, si aquí estuviéra.yos 

despulis de unas elecciones generales, cuando el voto popular, el pu~ 

blo de La Hioja, se hubiese decantado claramente por una opción poli 

tica o no se hubiese decantado claramente, y otras opciones políti

cas hubiesen hecho su mayoría para gobernar y con l¡ añ.os por delan

te (porque no olvidemos que esta Asamblea difícilmente puede disol

verse, dificílmento o'muy forzadamente se puede disolver) y estuvié 

ramos mirando y contemplando. un programa de 4 añ.os, yo diría a todos 

los que van a hacer una crítica -que ya ha anticipado el Presidente

que comparto con ellos la mayor parte de la misma si el discurso hu

biese sido el mismo (aunque yo creo que no hubiese sido el mismo); 

por lo tanto,yo creo que es tarea más que suficiente la que ha expue!!. 

to y contemplando desde luego la legalidad vigente del Estatuto que 

nos obliga para llegar a unas elecciones con una expBriencia de insti 

tuciones que nos pueda hacer andar a todos los riojanos un camino se

gur<>, que es lo que todos pretendemos, del primero hasta el último; y 

aquí hago un llamamiento para que olvidemos ciertas cuestiones todos 

los partidos políticos que aquí esúmos, con el fin de llegar a ese 

compromiso riojano de echar a andar la autonomía, una autonomía en 

la que nadie ha creído hasta hace poco tiempo (y esto también está 

faltando y se está poniendo de manifiesto en esta Asamblea, donde se 

quiere utilizar la autonomía de La Hioja para ciertas potenciaciones 

personales o de Partido); y ésto no es asi, por encima tiene que es

tar La Hioja en esta primera fase y tiene que estar,La Hioja aceptaE; 

do todos una responsabilidad y un compromiso que es de 9 meses (9 m~ 

ses en la historia de una persona pueden ser mucho, pero en la histo 

ria del pueblo no es nada) y yo creo que con ese compromiso y con esa 

voluntad firme, si todos la aceptamos, podremos hacer caminar esta Co 

munidad Autónoma en la que yo creo firmemente, por ser una de las me

jores o la mejor solu~ión politica que La Rioja ha tomado e~ toda su 

vida .. 

SEJ' CR FT-tESIDE.NTE: Tiene la palabra el, ,portavoz de U .. C.D. 
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SEJ,,OR JAHlli Y BAHO: Sr. Presidente, Sres. Diputados, Sr. candida

to: En opinión del grupo centri·sta, su discurso ·d€ esta mañana no 

contiene' ni-ngún programa de gobierno, no pasando de ser una documen

tada conferencia más propia para act·os de divulgación autonómica que 

para el que hoy' aqui nos reune; después de una introducd.ó,nnhistórica 

Y demogr&fica, nos realiza determinadas precisiones t~cnico-juridi

cas que ya han sido exhaustivamente debatidas y acep,tadas desde ha

ce mUcho tiempo por los riojanos, por lo que no es necesario int.en

tar justificarlas aqui como parece ser su intención; hemos notado en 

todo lo demás de su intervención una visión meramente administrati

vista y continuadora de la extinguida Diputación Provincial y eso P,!'! 

ra nosotros es una visión pobre, triste, tibia e indecisa ante la 

nueva e importante etapa que hemos comenzado; la entrada en vigor de 

la autonomia supone un cambio polltico fundamental en la vida de La 

nioja; el Estatuto nos confiere el autogobierno, que hay que ejercer 

con decisión desde el principio,· que implica diferencias fundamenta

les con la situación anterior y que Vd. ha demostrado con sus pala

bras que no está dispuesto a asumir; estamos/radicalmente en d.esacuer 

do con sus supuestos de que, al no haber transferencias hasta enero 

de 1983, simplemente ésta es una etapa continuista con distintonom

bre y que la situación actual puede asimilarse a una preautonomia al 

no haber pasado nuestra Comunidad por' esa fase; consideramos que la 

entrada en vigor del Estatuto ha supuesto la desaparición de la Dipu 

tación Provincial y de todos sus órganos, y el Sr. candidato tendria 

que explicarnos -y no lo ha hecho- cómo se propone organizar los ser 

vicios, el proceso de toma de decisiones, la situación de los funcio 

narins, etc .. , del ,extinguido Organismo; por ot-ra -parte, el no haber 

podido asumir transferencias con fecha 1º de julio no impide -como el 

Sr. candidato conoce- asumir alguna antes del lºde enero, como es el 

caso de algunas refer-entes al área sanitaria; pero, aunque así fuera 

y se comenzara el lQ de enero, tendría que explicarnos qué política 

piensa seguir para la asunción. de esas competencias y. cuáles son. sus 

criterios de prioridad: con respecto a las mismas; nada hemos o ido -de 

sus propósitos en cuanto a la Administración'Pública regional, bases 

para la integración de funcionarios, criterios en cuanto a rentabili

dad y profesionalidad, etc., a pesar de que indica que en este perio-
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do lo ' mas importante es organizar la cosa páblica en La Rioja; los 7 

puntos contenidos en su discurso que afectan a este tema son simple

mente una enumeración y'no un conjunto de medidas para af'rontar; na

da se nos dice tampoco sobre participación de los diStintos sectores 

en nuestra autoriomia, organizaciones empresariales, sindicatos, ad

ministrados; ni una palabra sobre u:h tema tan decisivo como la ha

cienda pública r~gional, que será necesario crear y que no puede r.::_ 

~ucirse -como parece querer- a cónfeccionar lcls presupuestos regio

nales para 1.983; ninguna alusión a innovaciones en contabilidad y 

organizaci6n, a principios sobre la inversi6n pÚblica en la regi6n, 

a sectores prioritarios, a l.a posible participación o no en Empresas, 

y, tema imPortante, ninguna referencia a que la autonom:Í.a no suponga 

un aumento de presión fiscal; la autonomía muniCipal tampoco ha sido 

aludida: ¿existirá o no un centralismo provincial?, ¿existirá, por 

el contrario, una política de resy)aldo a los municipios?, ¿,cul1les S!:_ 

rán las directrices para los Planes Provinciales?; temas que al can

didato no parecen. interesar le; tampoco conocemos cu.áles son los cri

terios económicos que apoyará el candidato, qué sectores deben pateE_ 

ciarse, cu~l será su politica en las Institucione~ con representa

ción de la Comunidad Autónoma: Caja, l',1erco, Colegio Universitario, 

etc.; se han omitido los criterios a seguir en los distinios secto

res ( comun·icaciones, obras públicas, c.orrección de desequilibrios re

gionales, comercio, turismo); del sector agrario, tan significativo 

en nuestra región, ni una palabra; nada sabemos de sus ideas en cUan

to a explotaciones familiares y comunitarias, enseñanza 'y capacita

ción agraria, investigación, transformacióri y comercializacíón, poli

tic~ de denominaciones de origen; en lo referente al bienestar so¿ial, 

el candidato parece no tener.ciiterios sobre la mejora en la presta

ción ··de servicios, sanidad, asistencia social y educación; no se reíi~ 

re en absoluto al Colegio Universitario, ni a 1~ defensa de nuestro 

patrimonio artistico; no se habla de los ma~ginados 1 ni de la tercera 

edad y de t·antas otras cosas; los criterios sobre la mayoria de estos 

temas son de aplicaci6n inmediata y sobre ellos se est&n tomando ya 

actualmente en la Diputación decisione's diarias .. Por Ó:ltimo, queremos 

recordar al Sr .. candidato -y es curioso que lo deba hac-er yo a un j~ 

rista- que esta etapa no es de ningún modo asimilable a una preuato

nomia, que es una situaci6n transitoria que culmina con la redacci6n 

de un. Estatu.to, Estatuto que nosotros ya tenernos redactado, aprobado, 
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publicado y en vigor, y Vd., con sus palabras, est~ haciendo dejación 

de las obligacionf_~s gue a un candidato corresponden; nosotros ,concebí 

mos al primer Presidente de la Comunidad Autónoma con mucha mayor va

lentía y decisión a la hora de asumir el concepto mismo de la propia 

esencia del cargo. Algunos as-pectos de su interveúción son curio,sos, 

como aquél en el que precisa cuál debe ser el contenido del Regl_ame~ 

to provisional de la Diputaci6n Gen~ral; deje el Sr, Ibarra ese come 

tido a la soberana decisión de la Cámara, que estoy seguro sabrá ha

cerlo con efectividad, y proponga un Verdadero programa de gobierno 

e~ lugar de darnos uila cOn:ferencia; su afirmación de que, con un pe

ríodo limitado de tiempo, 9 meses, es inútil presentar un programa 

de gobierno es pintoresca; utilizando este argumento ningún candida

to a Presidente podría presentarlo, pues en ningún caso tiene la se

guridad de un mandato por un tiempo predeterminado. Todo lo anterior 

deja patente su ausencia de dec,isi6n política para a,frontar la nueva 

etapa histórica al frente de los destinos de nuestra Comunidad. Peri.= 

samas, Sro !barra, que Vd. no cree en la autonomía, y no creemos que 

entretenerse -como se ha dicho en desafortunada palabra áquí esta 

tarde- en al,gunas áreas en este período era, suliciente; hemos encon

trado en su intervenci6n carencias totales de objetivo, de ofertas 

de actuación a la sociedad riojana al frer1te de la Comunidad Autóno

ma; ignoramos incluso, en 1a pobre visión que Vd .. tiene de esta eta

pa, simplemente como una continuación de la Diputación Provincial, 

cuáles serían las lÍneas de actuación er1 las competericias que actual

me-nte posee ésta; ante J.a evidente falta de programas, de objetivos, 

de il.Lj.sión y decisión política que su intei'venci6n ofrece, nunca Po-
driamos otorgarle nuestra confianza, por lo que nuestro voto ' sera ro-

tundamente negativo. Pero es que,adernás, Sr. candidato, y me resulta 

triste decirlo como antiguo compaiiero y amigo suyo, aún presentándo

nos Vd. el mejor y más completo programa, nunca podríamos otorgarle 

nuestra confianza porque, Sr. lbarra, no nos f'iamos de Vd .. Es impor

tante para un riojano -como ha dicho Vd. en su intervención- llegar 

a esta candidatura, pero tambi6n lo es para nosotros el c6mo se lle

ga a elJ.a; aqué'llos que en pol5.tica actúan' como si el fin just-ifica

ra los medios, sin importarle lo que ~stos fueran, que vulneran los 

acuerdos de Órganos estatutarios de los partidos, los cuales obligan 

a todos sus miembros, como por su formación: jurídica bien conoc-e Vd .. , 
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no ofrecen para nosotros credibilidad democrática ni confianza 'en sus 

actuaciones; es norma democrática el respeto por las minorias de las 

decisiones mayoritarias y quien trasgreda esta norma dentr:o de un par. 

tido igualmente puede actuar así en otros ámbitos de las institucio

nes. Vd., Sr. lbarra, se ha colocado al margen de nuestro Partido por 

la vía de los hechos consumados, al 'igual que una exigua minoria de 

miembros de UCD, y esto quiero destacarlo claramente indignado por 

sus alusiones de esta mañana, porque, Sr. Ibarra, no existe una UCD 

oficial y otra extraoficial; existen solamente unos miembros de UCD 

que cumplen las oblig'aci-ones a que les obligan sus Estatutos, que lu

chan por los principios aprobados en sus Congresos y aceptan libreme~ 

te su compromiso político y la disciplina que el mismo exige, y exis

ten otros que no lo hacen; la opinión pÚblica riojana conoce y, no lo 

dude, valorará en el futuro la actuación de cada cual; por eso noso

tros pensamos que no podemos apoyarle, porque evidentemente no tiene 

convicciones políticas centristas; ha actuado, sin tener siquiera la 

dignidad de ped'ir' la baja en UCD, en contra de'I Partido; ha fal ta'do 

a acuerdos personales con al tos Organismos del mismo y todo e.llo lo 

descalifican para otorgarle nuestro apoyo. Muchas veces el pueblo ri,2_ 

jano, eh los últimos tiempos, ha sido testigo de sus cambios de opi

nión, por lo que no sirve ahora poner a esta Asamblea como testigo de 

algo que nadie ya cree que no pueda cambiar;' el final de sus palabras 

ha sido el pedir la confianza de todos los grupos políticos represen

tados aquí para que le ap'Dyaran; parece que a ello condicionaba su can 

didatura y, como ha podido apreciar en las intervenciones, ello no va 

a ocurrir as l. El final de las mi as quiero que sean para pedirle, por 

el bien de La Rioja en cuya búsqueda nadie tiene la exclusiva, que de

sista de su candidatura. 

SEJ\OR PHESlDENTE: Tiene la palabra el Sr. Candidato. 

SENOR IBAHHA ALCOYA.: Sr. Presidente, Sra. y Sres. diputados regio

nales: Mi respuesta va a ser conjunta a la exposición hecha por los 4 
representantes de los grupos o partidos políticos representados en es

ta Diputación General~ Voy a tratar de reswnir, no quiero,. ser largo, a 

través de las notas que he ido tomando. Mi respuesta al partido de AP: 
Son dos los puntos concretos que a su modo de ver faltan en el progra

ma: uno, que no se habla de concienciar a nuestro pueblo en el tema 



Número 2 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 36 

autonómico y, otro, que no hay una referencia clara a las negociaci~ 

nes en las transferencias; el primer purito, el de concienciar a nue~ 

tro pueblo, ciertamente que quizá es una falta, pero no achacable e~ 

c . .lusivamente a este candidato sino a todos cuantos hemos intervenido 

en el proceso autonómico; me he dado cuenta sin embargo y esto ha si 

do una experiencia para mí notable en. estos últ.imos dÍas, que cUando 

he recorrido las 9 cabeceras de cumarca que nos habíamos marcado en 

nuestras visitas y he tenido. reuniones c.on los Alcaldes y Concejales 

representantes de l-os Ayuntam:j.entos de esas comarcas y por lo tanto 

verdaderos representantes del pueblo riojano, cómo ellos se han dado 

cuenta de que la autonomía es algo en lo que hay que creer, que 

han depositado la confianza en nosotros, que nos dan incluso un che

que en blanco para que nosotros lo llenemos, cheque en blanco por 

consiguiente que la grandeza nuestra y la responsabilidad nuestra tam .-
bi6n es que seamos capaces de rellenarlo con obras y no simplemente 

con promesas; me parece. que esta concienciación del pueblo riojano se 

está logrando y para mí ha sido una ,gorpre!n airadahílísima ver esa ex 

pectación, esa confianza, esa seguridad que los representantes de los 

Ayuntamientos han ido depositando a trav6s de ésas visitas que he he

cho; el segundo tema al que aludía AP era que quizá no 'se hab5.a expr~ 

sado cómo iban a llevarse a cabo esas negociaciones en las transfe

rencias; a él me referiré un poco más ampliamente cuando conteste itl 

Partido Sociali'sta. Entro ya en la respuesta a aquellos puntos que ha 

ido desgranando el representante del G;rupo Socialista! Nos dice que 

el planteamiento del Gobierno de la Autonomía riojana se ha iniciado 

con :unos prejuicios que, a su juicio, no inciden en la ;lógica políti

ca; per,o, .;sto es algo que el p.artido Socialista ha conocido desde el 

primer momento, y no en cierto modo, sino de una, manera efectiva, ha 
' 

contribuido a que este planteamiento que inicialmente se hizo empeza-

se ya a desarrollarse en las elecciones a la !'lesa de esta Diputación 

General. Ha enumerado otra serie de prejuicios; por .eJemplo, que va a 

apoyar una candidatura minoritaria, que la formación del Gobierno. por 

parte de este candidato puede llevar a una desestabilización del :Par

tido de UCD, no querid¡> por el lílartido Socialista, que no' se está se

guro de la participación de todos los Grupos políticos en el Consejo 

de Gobierno y, en definitiva, que el haber á'irrnado que deseamos que 

el próximo Gobierno n.o quede hipotecado, que no tenga cargas, que no 
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tenga limitaciones a través de unas actuaciones más o menos irrefle

xivas -decía yo esta mai·íana- era en realidad hipotecar al próximo G;::_ 

bierno; conclUía el portavoz diciendo que estas premisas son razona

bles, las que había expuesto el candid.ato, pero que encerraban también 

contradicciones; contradicciones que ta~bi~n podriamos sehalar en cuan 

to al partido Socialista; desconoceinos ,efectivamente, si va a haber pa!. 

ticipa6i6n de todos los grupos políticos, pero nosotros la hemos ofre

cido abiertamente a todos; la responsabilidad de los partidos pilíti

cos que se nieguen a participar en un posi1:)le Gobierno por m.1. presidi 

do de La Rioja, no recaerá sobre ~sta Presidencia, sino sobre el par

tido P?lÍ.tico que se nie,~;1H.; a participar en las tareas de Gobierno. Ln 

cuanto al contenido del programa, dice que faltan indudablem~nte infi

nidad de cosas, pero ya me adelantaba esta manana que faltaban volunt!!. 

riamente, ·porque no podía hacerse otro p~ograma sino el limitac:io al 

tiempo de los 9 meses .. Se nos hacen las siguientes preguntas: ¿qué gr~ 

do de participaci6n va a tener ca<la partido?, ¿qu~ peso ti~nen los téc 
. o 

TilCOS., ¿los politicos van a ser minoria?, etc .. ; quizá este punto no 

lo haya en~enrlido perrectamente o no lo haya sabido expresar yo mejor 

en mi exposición de esta maiiana; la idea mia -insisto una vez m¡s- es 

que esta participaci6n esti abierta a todos los partidos politices y 

no que a eso se adicionen técnicos sino que la participación se haga, 

a ser posibl~, mediante personas designadas por cada partido que reu

nan la condici6n de t~cnicos o, si no puede ser t~cnicos, politices 

que sean técnicos:en la materia; no quiere decir que haya unos Conse

jeros y unas adiciones de t~cnicos, sino que, a ser posiblet los Con

sejeros con i~tervenci6n en el Go~ierno, por cada partido designado, 

sean, si es posible, politicos y t~cnicos'a la vez en la materia. Y 

enlazo esto ya también cuando se nos dice que la antigua Diputación 

Provincial tenia representaci6n en inrinidad de Órganos; se nos men

ciona el Patronato del Colegio Universitario, la UNED, Confederaci6n 

Hidrogr&fica del Ebro, Caja de Ahorros, Valdezcaray, etc.; me parece 

que quizá, efectivamente, no lo he dicho, pero en el ánimo de todos 

está que si se va a dar una participación o por lo menos se ofrece 

(y,. es más, decía yo ·esta mafiana: upido Y exijo·una pa.rticipación 

de todos los partidos políticos sin exclusión de ninguno de los ór

ganos de GobiernoH), e~ta participación ha de ser también y ha de al 

canzar tambi~n a esta representatividad, a esta representaci6n que la 
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hoy Comunidad Autónoma tiene y ha de seguir teniendo en estos Grgani~ 

mos; no, quiere decir entonces que se .limite el ofrecimien1--0 de una 

participación exclusivamente en el Consejo de Gobiernp, sino que esta 

,participación ha de ser total y global en todas aqvellas actuaciones, 

en todc::s aquellas :represeV-taciones que la propia Comunidad Autónoma 

ha de tener en otros Órganos; del mismo modo -y con esto también uno 

la respuesta que he anunciado que iba a dar al ~artido de AP-, en las 

Comisiones Mixtas de transferencias y antes en las Comisiones Secto

riales la intención de este candidato es que esa representatividad de 

todos los partidos polit~cos se d~, si lo que se arrece, si lo que se 

pide, si lo que se exige es una intervención de todos los p?rtidos P2, 

lÍ.ticos, porque lo que buscarnos entre todos es que la autonomía em

piede a marchar; indudablemente,lo que no hago es regatear y ofrecer 

en una parte sí y en otra no; la intervención, y la responsabilidad 

también de los partidos políticos, tiene que ser total en todos los 

,órganos; qué duda 10abe que no he hablado de esos temas a los que el 

portavoz del IP('rtido Socialista se refería; la razón ya la he dado 

esta mañana: no es un programa de Gobierno para 4 años, sino que es 

un p:rograma de Gobierno p<;tra 9 meses, que creo que está n1ás que su

ficientemente cubierto con los objetivos y actu~ciones expuestos; ha 

insistido, el portavoz del R-1rtido Socialista en que su estrategia 

consiste en no. romper la UCD; estoy de acuerdo con ello, pero no va 

a ser ~l Partido Socialista el que contribuya Q la ruptura o no de 

UCD, sino que posiblemente seamos ilosotros los que, ya hace tiempo, 

con la actuación de todos, hayamos tendido por desgracia un poco a 

que esta ruptura se haya producido, por lo menos de hecho. Decia el 

portavoz que, por supuesto, adel.aotaba que no iba a dar su voto aCir 

ma'tivo, que rec:hazaba la posibilidad de participar en el Gobierno y 

que no rechazaba po~ibles acuerdc's en ~eterminadas materias; rne gus~ 

t~ria que este tema tambi~n Jo concretase y que cada partido diese 

hoy respuesta afirmativa a si realmente estaba dispuesto a partici

par de una man~r8. activa y efectiva no solamente en el Consejo de Go 

bierno, sino en todo lo que supone Gobierno. 

Contesto a la intervención del Grupo Mixto, en la p.ersqna de D, 

Carmelo Fernández Herrero. El nos dice que, indudablemente, desde su 

óptica, era difícil analizar el discurso, porqt.te además por la misma 

condici6n de Grupo Mixto, su portavoz pudiera no representar la opi-



Número 2 DlARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 39 

nión'de los que én él estamos integrados; ha coincidido casi plena

mente con la exposición que este candidato ha hecho, la ha aceptado, 

la ha asumido, y no me queda entonces más que agradecer su interven-

ción. 

En cuango al discurso del portavoz de UCD no me voy a extender m!:!_ 

cho'en él porque, la verdad, prefiero no entrar en el campo de las 

alusiones personales. En def'initiva, se me ha dicho que no tengo nin 

gún programa de Gobierno, que no he hecho más qu€ pronunciar una con 

f'erenciá; me da la impresión de que el portavoz de UCD o no ha seguí 

do mi intervención o no la ha querido leer o 1 lo que es peor, no la 

ha querido entender; una vez más,ofrezco al partido de UCD una ínter 

vención directa también en el Gobierno; creo que es una responsabili 

dad en la que, como partido mayoritario de derecho, le corresponde 

también participar y también será suya la responsabilidad si esta ma 

no que se tiende no se acepta. 

SEJ\OH PHESIDEN'I'E: Comunico que, a la contestación global del can

didato, los Grupos Parlamentarios dispondrán, en concepto de réplica, 

un tiempo de diez minutos por el mismo orden que han intervenido la 

vez anterior. 

SENOH ISASI GCMEZ: Mi Grupo, AP, río hará uso de su turno por con

siderarlo innecesario. 

SENOR PHESIDEN'I'E: Tiene la palábra el portavoz del Grupo Socialista. 

SEN OH SAENZ COSCULLUELA: , Sres. Diputados Generales, Sras. y Sres.: 

Vamos a clarif'icar algunos conceptos, si ha habido alguna duda en mi 

intervención; yo he hecho unas preguntas en torno a la supuesta arti

culación de una mayoría que justificara la presentación o formulación 

de una candidatura y no .,e me ha respondido a una sola de las cuestio 

nes que he formulado; ahora, el Sr. Ibarra nos dice que nos invita a 

entrar en el Gobierno, pero nosotros, en las consultas que hemos ,eva

cuado con la Presidencia de la Diputación General, hemos mantenido rei 

teradamente la necesidad de que la propuesta de candidatura no tuviera 

otro soporte que el establecimiento previo de una mayoría absoluta o 

relativa que justificara la formulación de la candidatura, porque no 

se puede venir a esta tribuna, Sr. candidato, a decirnos: yo les invi 

to a entrar en el Gobierno. Que me contesten previamente: ¿Está dis-
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puesta AP a entrar en un Gobierno en el que estén todos los demáspaE_ 

tidos? ¿AP o UCD, aceptan el criterio de que lá participación en ese 

Gobierno amplio sea correlativa al grado de representatividad que ca

da partido tiene?; no vaya a ser que la formulación de una invitaCión 

generosa sea una f'orma de encubrir o de eliminar las reales represen

tatividades que tlene cada partido; nosotros aceptamos colaborar, no

sotros hemos reiteradamente manifestado que deseamos un Gobierno en 

el que quepan todos, pero cada cual con su fuerza, no vaya a ser que, 

en nombre de la generosidad de una persona, el Sr. candidato, tenga 

que renunciar el Partido Socialista a la legítima pretensión de que 

las opiniones que sustenta tengan esa, correlación en la toma de dec-i

siones y tengamos que plegarnos a una mayoría no fabricada por,las ur 

nas en torno a la persona del Sr. Ibarra y al partido de AP; y aquí 

no podemos entrar en valoraciones de riojanismos porque, naturalmen-te, 

que todos tenemos la vocación, el deseo de dar respuesta a los proble

mas colectivos, pero tenemos la obligación de dar respuesta en la per~ 

pectiva de nuestros plantemientos, en la perspectiva de los programas 

electorales y de Jos criterios que hemos sustentado ante la opinión pú 

blica; nosotros no podemos defender algo sin ser coherentes con esos 

planteamientos previos con los que nos hemos comprometido en un compr~ 

miso de honor ante la opinión pública, cada vez que hemos presentado 

un manifiesto electoral; y yo pregunto: esas +espuestas previas, ¿se 

nos han respondido erl: este momento?; yo. no sé, si el :Partido Socialis 

ta aceptase ahora entrar en el Gobierno, ¿qué respuesta ·tendría respec

to a esaS cuestiones qué yo he planteado? ,¡;-cómo vamos a aceptar entrar 

en un Gobierno si, previamente, no da respuesta cumplieia cada partido 

en torno a la formación de ese Gobierno?; porque el Sr. Presidente de . . 
la Diputación General no ha podido establecer con prioridad o con P:t;"~ 

ferencia a este acto el establecimiento de esa mayoría absoluta o al 

menos relativa y eso es en realidad el pápel institucional previo que 

cabía esperar antes dé la forniuiación de la carídidatura; dijimos que 

no ten·Íamos prisa, f que no teníamos inconveniente en que pasaran unos 

dÍas para que Jos partidos decantasen def'initivamente sus fórmulas y 

tengo que advertir que seguiremos oponiéndonos a todo programa de G.E_ 

bierno, vertga de quien venga, que no responda a estos planteamientos 

en los que ~uepamos todds, pero cada erial de acuerdo a nuestras res

ponsabilidades, porque nosotros, Sres., tenemos una responsabilidad, 
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grande o pequeña, y no queremos ni aumentarla artificialmente ni dis 

minuirla artificialmente; por tanto, que quede constancia de que esos 

problemas siguen latiendo aquí sin respuesta y de que el Partido So

cialista no ~es·tá -en condi-cione-s de apoyar un programa cuya mayoría no 

·se ha diseñado' en es:te ac--to' ni antes de est'e acto' como hubiera sido 

legítimo esperar; se dice que el PSOE ha conocido esta opci6n de Go

bierno e incluso ha contribuido; Sres., he empezado die iendo la fra-

se (manida, ciertamente) de "dadme un prejuicio y cambiaré "el mundo"; 

ahora resulta que el Partido Socia-lista, que como una minoría. más bus 

ca una salida alternativa a la candidatura de la Mesa, por hac,er una 

opci6n a la Mesa de la Diputaci6n General, va a estar obligado moral 

o jurídicamente a seguir adelante en esos acuerdos, lleV-ándolos has-

ta la f'orrnación de una mayoría en torno a Un candidat-o ·y en torno a 

un programa; y lo siento mucho pero prejuicios no acepta el PSOE; no 

sotros dijimos públicamente, y le cons"ta al Sr. candi,dato, que "el 

compromiso que alcanzaba nuestro voto era el ámbito estricto de ese 

voto, es decir, la elecCión 'de una Mesa buscando-,' qui-zá con excesiva 

esperanza, una estricta forma d·e actu.ar de acuerdo a los p·lB.nt·eamie!!:_ 

tos que nosotros teníamos en torno a ·la formulación de candidaturas; 

y voy a decir más en torno a las precisiones que he anunciado; el Sr. 

candidato dice que el Gobierno, efectivamente, se puede constituir 

con todos aquellos Consejeros, uno por Partido, que designen los par

tidos que accedan a entrar en el Consejo de Gobierno, pero añ.ade a 

continuación: "Considero que no es éste el momento dedt-erminar cuál 

va a ser el número exacto de Consejerías (por tanto puede haber más 

que aquéLlas que exige el número de Consejeros designados por los pa.:::. 

tidos) y su denominación y competencias;, porque, a mi modo de ver -con 

tinúa- tendría que ser objeto de precisión por todas la's personas que 

se constituyan en Consejo de Gobierno, aún cuando estatutariamente co

rresponda ta-l función exc-lusivamente al Presidentetl; es decir, que la 

presencia de los Consejeros de aquellos partidos que accedan a entrar 

en el Consejo· de Gobierno pueden determinar la existencia de un núme

ro mayor ~e Consejerías, y por tanto de Consejeros, rompiendo todavía 

más la estructura de representatividad que cada "partido tiene. Y, Sres., 

es bueno colaborar, es bueno coincidir, es bueno arrimar el hombro, pe

ro siempre en condiciones de objetividad; nosotros no podernos· firmar un 
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cheque en blanco a nadie, ni al Sr. candidato tampoco; y quiero decir 

en torno a sus precisiones que nosotros no le hemos pedido un progra

ma para l! años; nosotros le hemos pedido un Programa para 9 meses y, 

naturalment.e, como hay 9 meses de mandato en perspect·iva, no podÍamos 

exigir que en la :formulación de programa socio-económico vaya tan le

jos en sus exigencias como para cubrir la actividad de 4 anos; pero 

en el ámbito socio-económico pedíamos un programa para 9 meses y en 

el ámbito, etc., etc. (me remito a lo que he dicho antes) .cabía un 

programa para 9 meses; y resnecto a la Administración Jh~iblj_ca desco

nozco -porque ~as opinion(~S hay que justificarlas posteriormente con 

los hechos- si habrá alguiqn capaz de plantear la reforma de la Admi 

n.istrac ión Públic&, pero, desde luego, el plant earnient o d-e la duda no 

se puede admitir en los términos en que se ha formulado, porque lo que 

hay que decir aqui es si se quiere o no y con arreglo a qu~ criterios; 

nosotros hemos especificado qu~ criterios exigimos y no podemos acep

tar entrar en un Consejo de Gobierno en el que va a haber que hacer la 

reforma y la Creación de la Administración Pública sin conocer previa

mente qué criterios sustentan ese deseo de reforma y si lo _aceptan to

dos los partidos llamados a integrar ese Consejo de Gobierno; precisi~ 

nes que nos llevan nuevamente a tener que decir que e1 llamamiento es 
1 lo suficientemente amb~guo como para no poder prestar o1.dos a unos 

__ cantos de sirena que puede que sean bellos en la forma y en las inten 

cienes, pero qu~ desde luego no colman las exigencias de contenido que 

tiene el PSOE. Nosotros ya hemos ·dicho que los problemas de UCD son 

los problemas de UCD; por tanto nuestra posición no e~tá orientada sus 

tancialmente por la existencia de esa crisis interna de UCD, pero des

de luego lo que tampoco queremos convertir en el objetivo prioritariO 

del PSOE es el actuar de tal: manera en este debate de investidura que 

se produzca la desaparición 'de .. UCD, porque nosotros, aunque no sean 

nuestros problemas, somos responsables de cómo se· van resolviendo los 

problemas de todos y a los problemas de todos afecta la existencia o 

.no de un partido ·que hoy gobierna a todos los espaiioles •. Por tanto, 

Sr. candidato, nos.otros no es que propiciemos. la· presentación d·e su 

candidatura y, ahora, propiciada ~sta, nosotros nos volvamo.s atrás; 

nosotros ya hemos dicho en la~ conversaciones previas, que por pre

cepto del l':statuto han tenido lugar, que estamos dispuestos a secun-
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dar, la constítuci6n de un Consejo de Gobierno que englobe a todos 

los partidos para que haya un esfuerzo unitario, pero no estamos dís 

puestos a echar por la borda la responsabilidad que cada cual tiene; 

y hosotros, desde luego, no aceptamos los personalismos·, pero ni los 

personalismos de unos ni los personalis!nos de otros, no vaya a ser 

que frente a una tesis personalista' que nosotros hemos discutido, se 

nos conteste con otra opción en definitiva pei--sonalista; porque tam

bí6n hay que decir, Sr. candidato, Sr. Presidente y Sres. Diputados, 

que detrás de su prograrna no hay p. a da que asegure su cumplimiento, 

no hay una estructura· política, no hay un programa, no hay una infrae.:! 
1 tructura, no hay aquello que permite esperar con especial confianza 

que se van a cumplir las palabras, que se van a cumplir los objetivos 

y las intenc~ones; lamentablemente, de hecho no existe ese soporte 

que d6 una especial credibilidad a este manifiesto de intenciones que 

se ha f'ormulado. Por tanto, Sres., el Partido Socialista (y no voy a 

bacer comentarios eB lo que respecta a los organismos, porque, insis

to, en que no tenemos garantía de qu6 correlación de fuerzas va a ha

ber en ese Gobierno y por tanto con qu6 criterios se va a determinar 

la presencia en uno u otro organismo y tenemos la lamentable experíe!!; 

cía de que la Díputací6n Provincial ha excluido al PSOE, que tiene un 

JO % aproximadamente de representaci6n popular, de todo organismo en 

el que se decidían intereses colectívo.s -y he citado algunos ejemplos-), 

nosotros, en base a estas previsiones, tenemos que manifestarle con el 

mismo respeto de antes, sin ninguna animadversión y sin ninguna segun

da intención, que no podemos darle apoyo a un programa que, además de 

incompleto, es ambiguo y encierra en el fondo la posíbilídad,de una 

magna sorpresa: Que al f'ínal, en lugar de haber un.GÓbíerno de amplía 

partícípaci6n, haya unGobíerno de gran derecha en el que los Socíalis 

tas sean unos convidados de piedra. 

SEr,OH Pll.ESllJENTE! Terminada la íntervencí6n del representante socia 

lista, tiene la palabra el Sr. Fernindez Herrero del Partido Acción De 

mocrática. 

SEJ\í(iR FEHNANDEZ HEHHLHO: Sr. Presidente, Sra. y Sres. Diputados, 

Sras. y Sres: }1uy brevemente, voy a hacer uso de la palabra. Después 

de escuchar la opíní6n de todos los grupos políticos con amplÍa repre

sentación en nuestra provincia, uno llega a la conclusión de que, erec 
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tivamente, algo·está faltando en ella, en nuestra región, porque, 

efectivamente, a todos desde su planeamiento, ·incluso en el dis-

curso del Presidente, a todos nos falta algo, a todos nos falta al 

guna incógnita que despejar; pero, desde mi ,perspectiva, yo también 

me hago la siguiente reflexión, si a todos nos falta algo ¿no ten

dremos entre todos lo que nos falta a cada uno? ¿no podemos tener 

capacidad de negociación y más aún de generosidad entre todos para 

.con La Rioja?; yo creo que son mornentos de tener .especial generos'i 

dad para con La Rioja, sin abdicar, porque nadie debe abdicar de 

sus principios, que son muy respetables y además muy elogioso que 

cada uno los def'i.enda y los proteja, no es un momento cualquiera, 

no es un momento de tradición de una institución sino aquél en que 

empezamos a echar a andar una Institución democrát-ica y, en ese mo 

mento, ésta necesita de generosidad; entonces esas interrogantes, 

esos problemas que se nos quedan en_ el va~io, esa ciErta anbigliedad 

o esos persona)-ismos .que aquí ·en este debate han salido con demasia 

da frecuencia, podían ser obviados en aras de una mayor voluntad de 

esfuerzo común por llevar adelante una idea y esa idea es asentar 

definitivamente la institución democrática de autogobierno de La Rio 

ja; efectivamente 1 no hay que tener prisa y posiblemente hayan falla-

do las prisas, las prisas que alguien ha tenido por llevar este asun 

to adelante lo antes posible -y recuerdo que el Rey ya está de vaca

ciones, entre paréntesis-; pero esa prisa se puede reconducir, si de 

verdad, con esa paus~ de unos dÍas, tomamos conciencia cierta de lo 

que' estáncpensando los riojanos, de qué piensa La Rioja eh efectivo 

de ~sto, de si está esperando de nosotros de verdad, sinceramente, 

un esfuerzo común, sin renuncias de ninguna clase; y no es 'hacer río 

janismo ni demagogia absoluta, es un esfuerzo, el aunar esfuerzos una 

vez por todas, que ahora de verdad La Rioja lo necesita porque nos o_l 

vidamos en politica demasiadas veces de dónde partimos, que partimos de 

una utopía, que .,n8.di.e pensábamOs a estas alturas estar debatiendo el 

dar un voto de confianza al primer Presidente del Gobierno Autónomo de 

La Rioja. Yo pido a los Partidos mayoritarios que hagan el"esfuerzo de 

dejar de buscar algunas de esas incógnitas que se plantean, porque la 

respuestp la puede tener el Partido de pl lado. Con,este ruego doy por 

concluida mi misión, que puede que no agrade a nadie, pero sale de lo 

más proíundo de mi corazón y, como es lo· que siento, tengo lá obliga-
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ción de decirlo aquí y ahora. 

SENOR PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante de UCD. 

SENOR JAI~lE Y BARO: Sr. Presidente, Sres. Diputados, Sr. Candidato: 

He le{do con mucha atención su discurso de esta mañana; he pedido 

públicamente que se nos proporcionara a todos los grupos ejemplares 

del mismo; lo he tenido en mi poder, lo he meditado, he sacado no

tas de él, y fruto de esas notas ha sido mi contestación; no se pu!:_ 

de decir que no lo haya le{do ni que no lo haya sabido entender; lo 

he le{do a fondo, lo he meditado y lo que mi grupo piensa de él es

tá contenido en las palabras que antes he tenido el honor de dirigi.E. 

les; efectivamente, de ese discurso la síntesis que puede hacerse, 

el resumen que puede hacerse, es: ttno tengo ningÚn·programa, no sé 

lo que vamos a hacer, lo haremos entre todos, no sé cómo ni entre 

quién lo vamos a hacer y tampoco sé qué Consejeros harán falta, de

pende de mis acuerdos con partidos o grupostt; consideramos que es 

un monumento a la ambigüedad y que, de aceptarse, -se nos aproxima

ban 9 meses de no Gobierno, en unos momentos en que es fundamental 

que este Gobierno se lleve a cabo con decisión. El candidato, en el 

planteamiento de su candidatura, nos dice q1lte ella debe estar basa

da en unos acnerdos entre todos los grupos políticos y viene aquí a 

planteárnoslo; no lo ha planteado antes, viene aquí, en este acto, 

a plantearlo; nadie ha hablado con nosotros y a nadie nosotros le he 

mos dicho que le ibamos a dar ese apoyo conjunto; el candidato sabía 

perfectamente que ese apoyo no lo tenía, luego, cuando esta mañana 

se ha presentado con esa premisa en su programa sabía que era una pr~ 

misa falsa y, por ta~to, esa premisa no podía ser aceptada; esto hay 

que decirlo y debe quedar bien claro aquí; por otra parte el candida

to llama ahora a la concord:!-a ~ todos los grupos que estamos aquÍ re

presentados cuando, en ocasiones anteriores, ha marginado voluntaria

mente a determinados grupos que están representados en esta Asamblea 

en un claro empeño,por camb~ar la voluntad política de la misma; que 

no se nos diga ahora que se quieren acuerdos cuando antes esos acuer 

dos no se quisieron. Por otra parte, se nos habla de responsabilidad; 

sí Sres., yo pediría que el candidato asuma la responsabilidad que 

le corresponde en las actuales circunstancias, responsabilidad que, 

no dude, a cada uno 1 tanto al candidato como al representante del 
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grupo polÍtico que les habla, corno al mismo grupo, la sociedad rioj~ 

na sabrá delimitar perfectamente; evidentemente_, yo pienso que esa 

responsabilidad no debe ser compartida sino asumida exclusivamente 

por el candidato, al haber hecho este planteamiento de su candidatu

ra; yo no me siento, mi grupo politice no se siente corresponsable 

con el candidato en su forma de plantear la candidatura, lo cual no 

quiere decir que si el candidato -porque somos dem6cratas y sabemos 

asumir la democracia y actuar en democracia- obtiene la investidura, 

nosotros participaremos como una oposición leal y constructiva den

tro de esta Asamblea. Por otro lado, quisiera hacer un llamamiento 

a todos los que tienen responsabilidades institucionales dentro de 

esta Asamblea para que sepan ·asumirla con un espíritu exclusivamen

té institucional, sin que primen intereses o af.'inidades personales 

o de partidos sobre aqu~llo que debe ser importante y definitorio 

para el buen ftmcionamiento de las instituciones de La Hioja, máxi

me en es .. Le momento que es cuando empiezR su desarrollo; yo pediría 

que, en el futuro, aqu~llos que tienen esas responsabilidades, ten

gan presente siempre y piensen que hay que actuar de una forma ins

titucional y que sólo actuando así haremos un bien y un beneficio a 

La Hioja. Por todo esto, Sres., nosotros nos tenemos que reiterar en 

nuestra anterior afirmación e insistir, Sr. Gandidato, en que no po

demos darle nuestro apoyo. 

SE!\OH PHESIDENTE: eSe suspende la sesión por espacio de quince mi

nutos. 

(A las siete horas treinta minutos se reanuda la sesión). 

SEJ\OH PHESIDENTE: Seguidamente, se procederá por parte de los Se

rio~es Diputados a expresar su voto erl relaci6n con la ac~ptaci6n d.el 

candidato propuesto. La votación será pública y por llamamiento per

sonal. El Sr. Secretario Primero de la Mesa citará por orden alfábe

tico a los Seüores Diputados, quedando para el final los componentes 

de la Mesa ... El voto se emitirá con la f'órmula "sítt, si es favorable 

al candidato; nno", en caso de no ser íavorable al candidato; o, 11 abs 

tenciÓn" si as:Í. lo desean .. 

(El Secretario Primero lee en voz alta lós nombres y apellidos de 

los Seiiores Diputados, quienes ·van contestando con una de las tres fór 

mulas citadas). 
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SE:Í,;OR SECHETAIUO PlUI\!ERO (D. Antolín Ezquerro): El resultado de 

la votaci6n es el siguiente: ''si'', 13 votos; '~not1 , 19 votos. 

SEhüR PHESIDENTE: No habiendo obtenido el Sr. candidato la mayo

ría absoluta, se procederá, 48 horas después, a una nueva votación 

quedando citados los Sefiores Diputa~os para el jueves, día 22, a las 

19 horas. 

(Se levanta la sesi6n a las diecinueve horas y treinta minutos). 
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